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EL MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

Considerando:

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “El ejercicio de los derechos se regirá por 
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los siguientes principios: (…) 9. El más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, 
concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de 
una potestad pública, estarán obligados a reparar las 
violaciones a los derechos de los particulares por la falta o 
defi ciencia en la prestación de los servicios públicos, o por 
las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, 
y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus 
cargos. El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho 
de repetición en contra de las personas responsables del 
daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales y administrativas…”;

Que, el numeral 1 del artículo 154, de la Norma 
Suprema del Estado manifi esta: “A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Carta Magna de la República, 
señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la norma ibídem, dispone: “La 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, el primer inciso del artículo 233 de la norma ibídem, 
manifi esta: “Ninguna servidora o servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos”;

Que, el artículo 392 de la norma ibídem indica: “El Estado 
velará por los derechos de las personas en movilidad 
humana y ejercerá la rectoría de la política migratoria 
a través del órgano competente en coordinación con los 
distintos niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, 
ejecutará y evaluará políticas, planes, programas y 
proyectos, y coordinará la acción de sus organismos con 
la de otros Estados y organizaciones de la sociedad civil 
que trabajen en movilidad humana a nivel nacional e 
internacional”;

Que, la parte pertinente del artículo 2 de la Ley Orgánica 
del Servicio Exterior, prescribe: “... Como órgano 
inmediato al jefe del Estado, corresponde al Ministro de 
Relaciones Exteriores colaborar directamente con el jefe 
del Estado en la formulación de la política internacional 

y ejecutarla. El Ministro es, además, el jefe directo del 
Servicio Exterior”;

Que, el artículo 3 de la Ley ibídem indica:“Integran el 
Servicio Exterior de la República:

1) El Ministerio de Relaciones Exteriores;

2) Las misiones diplomáticas; y,

3) Las ofi cinas consulares.”;

Que, el artículo 4 de la Ley ibídem, enuncia: ”El Ministerio 
de Relaciones Exteriores, bajo la dirección directa del 
Ministro, es el órgano central que orienta, dirige y coordina 
el trabajo de las misiones diplomáticas y de las ofi cinas 
consulares.”;

Que, el artículo 7 de la Ley ibídem, dispone: “El Ministro 
de Relaciones Exteriores expedirá las normas, acuerdos y 
resoluciones del Ministerio, el de las misiones diplomáticas 
y el de las ofi cinas consulares.”;

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado manifi esta:“Concepto y elementos 
del Control Interno.- El control interno constituye un 
proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y 
el personal de cada institución, que proporciona seguridad 
razonable de que se protegen los recursos públicos y 
se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen 
elementos del control interno: el entorno de control, la 
organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento 
de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales 
en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para 
afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de 
las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna 
de las defi ciencias de control”;

Que, el artículo 77 de la Ley ibídem, señala que los 
Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, 
contratos o resoluciones emanados de su autoridad, y en 
su literal e) se establece como atribución específi ca la 
siguiente:“Dictar los correspondientes reglamentos y 
demás normas secundarias necesarias para el efi ciente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones.”;

Que, la parte pertinente del numeral 15 del artículo 74 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 
dispone: “Deberes y atribuciones del ente rector del 
SINFIP.- El ente rector del SINFIP, como ente estratégico 
para el país y su desarrollo, tiene las siguientes atribuciones 
y deberes, que serán cumplidos por el Ministro(a) a cargo 
de las fi nanzas públicas:(…) 15. Dictaminar en forma 
previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, 
decreto, acuerdo, resolución, o cualquier otro instrumento 
legal o administrativo que tenga impacto en los recursos 
públicos o que genere obligaciones no contempladas en los 
presupuestos del Sector Público no Financiero, exceptuando 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados…”;

Que, el artículo 158 del Código ibídem, dentro del 
Capítulo V “DEL COMPONENTE DE CONTABILIDAD 
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GUBERNAMENTAL”, señala: “Normativa aplicable.- 
El ente rector de las fi nanzas públicas tiene la facultad 
privativa para expedir, actualizar y difundir los principios, 
normas técnicas, manuales, procedimientos, instructivos y 
más disposiciones contables, que serán de cumplimiento 
obligatorio por parte de las entidades y organismos del 
Sector Público.”;

Que, el artículo 3 de la Ley de Derechos Consulares, 
menciona: “Los derechos establecidos en el Arancel 
Consular y Diplomático serán fi jados en dólares de los 
Estados Unidos de América. El cobro en otras monedas 
se hará únicamente en los casos en que expresamente lo 
señale el Ministerio de Relaciones Exteriores y al tipo de 
cambio que esta misma autoridad lo determine. Queda 
terminantemente prohibido a los funcionarios consulares 
mandar a imprimir especies valoradas que caen bajo la 
competencia exclusiva del Fisco, constituyendo este hecho 
un doble delito de fraude y falsifi cación que está sujeto a 
las sanciones previstas en la ley penal.”;

Que, el artículo 5 de la Ley ibídem, establece: “La 
contabilidad de los consulados se someterá a lo previsto en 
el Reglamento de Contabilidad que para el efecto expedirá 
el Ministerio de Relaciones Exteriores previo informe de la 
Contraloría General del Estado.”;

Que, el artículo 11 de la Ley ibídem, señala: “El Ministerio 
de Relaciones Exteriores, mediante acuerdo ministerial 
expedirá el Arancel Consular y Diplomático previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. Igual 
procedimiento se adoptará en los casos de reformas al 
mismo por tratamientos especiales en reciprocidad con 
otros estados. En cada acuerdo se determinará el plazo 
dentro del cual comenzará su vigencia.”;

Que, el artículo 4 de la Ley de Modernización del Estado 
establece que el proceso de modernización del Estado tiene 
por objeto “incrementar los niveles de efi ciencia, agilidad 
y productividad en la administración de las funciones que 
tiene a su cargo el Estado.”;

Que el artículo 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado (LOCGE), manifi esta: 
“La Contraloría General del Estado, acorde con las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
realizará el control, mediante las técnicas y las modalidades 
de la auditoría, con el fi n de examinar, verifi car y evaluar las 
gestiones administrativa, fi nanciera, operativa y, cuando 
corresponda, la gestión medio ambiental de las instituciones 
y organismos sujetos a su control, comparando el modelo 
o referente jurídico o técnico, establecido por imperio 
de las normas jurídicas, los conocimientos científi cos y 
las normas técnicas pertinentes, con la realidad o hecho 
originado en la acción de las personas, con el objeto de 
presentar comentarios, conclusiones y recomendaciones 
sobre la legalidad, efectividad, economía y efi ciencia de las 
operaciones y programas evaluados.”;

Que, en el artículo 42 del Reglamento a la Ley de Derechos 
Consulares, se enuncia taxativamente los casos en los que 
los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores 
o de las Ofi cinas Consulares no cobrarán los derechos 

establecidos en la norma que regula el Arancel Consular y 
Diplomático;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece:“Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando 
se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando 
lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, 
atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado.”;

Que, la parte pertinente del artículo 55 de la norma 
ibídem, señala que las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública 
Central e Institucional serán delegables en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Ofi cial;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 149, de 20 de 
noviembre de 2013, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 146, de 18 de diciembre de 2013, se 
dispone la implementación del gobierno electrónico en 
la Administración Pública Central, Institucional y que 
depende de la Función ejecutiva, que consiste en el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación, para 
mejorar la calidad de los servicios gubernamentales a los 
ciudadanos;

Que, el artículo 1 del Reglamento Sustitutivo de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Estado, 
(Acuerdo No. 026-CG), emitido el 12 de octubre de 
2006, publicado en el Registro Ofi cial No. 386, de 27 de 
octubre de 2006, establece: “Las autoridades, dignatarios, 
funcionarios y demás servidores de las instituciones 
del Estado, los personeros, directivos, empleados, 
trabajadores y representantes de las personas jurídicas y 
entidades de derecho privado con participación estatal o 
terceros, actuarán con la diligencia y empeño que emplean 
generalmente en la administración de sus propios negocios 
y actividades, caso contrario responderán por sus acciones 
u omisiones, de conformidad con lo previsto en la ley.”;

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, prescribe: 
“Pueden ser sujetos de la responsabilidad administrativa 
culposa, civil culposa o indicios de responsabilidad penal, 
las autoridades, dignatarios elegidos por votación popular, 
funcionarios y demás servidores de las instituciones del 
Estado; los personeros, directivos, empleados, trabajadores 
y representantes de las personas jurídicas y entidades de 
derecho privado con participación estatal que se encuentren 
en funciones o que hayan dejado de desempeñarlas por 
cesación defi nitiva de las mismas; así como los terceros, 
tomando en cuenta los plazos de prescripción y caducidad 
previstos en la ley…”;
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Que, la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo 
Nro. 039-CG, de 14 de diciembre de 2009, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 87, emitió las Normas de Control 
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público 
y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de 
Recursos Públicos, las mismas que tienen que ser observadas 
de manera obligatoria por las entidades descritas, entre las 
cuales se encuentra el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 135, emitido el 22 
de marzo de 2005, publicado en el Registro Ofi cial 566, de 
15 de abril de 2005, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
expidió el “Reglamento para el Análisis, Registro y Control 
de los Informes sobre las Actuaciones en las Ofi cinas 
Consulares y de las Unidades de Recaudación Autorizadas 
en el Ecuador”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 000098, de 11 
de agosto de 2014, el Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, expidió el Estatuto Orgánico de 
Estructura Organizacional de Gestión por Procesos, y en 
el artículo 10, numeral 10.3.1.4.3 Gestión Financierase 
establecen las atribuciones y responsabilidades de la 
Dirección Financiera sobre las actuaciones de las unidades 
de recaudación del Ministerio, tanto en el Ecuador, como 
en el exterior;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 067 publicado 
en Registro ofi cial 657, de 28 de diciembre de 2015, se 
establece el Arancel Consular y Diplomático;

Que, el Ministerio de Finanzas, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley de Derechos Consulares y 
en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, mediante Ofi cio 
Nº MINFIN-DM-2016-0192, de 26 de mayo de 2016, 
emitió dictamen favorable sobre el contenido del presente 
Reglamento;

Que, para cumplir con las políticas migratorias del Estado 
ecuatoriano, es necesario optimizar los servicios que se 
ofrecen a ciudadanos y ciudadanas en el territorio nacional 
e internacional, implementando nuevas tecnologías de 
la información y comunicación que permitan facilitar y 
agilizar el trabajo de las ofi cinas encargadas de brindar este 
servicio, lo que lo ha realizado con éxito el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y por tal razón 
es imprescindible que la normativa que regula el control de 
las actuaciones en las ofi cinas consulares y de las unidades 
de recaudación en el Ecuador sea actualizada; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva:

Acuerda:

Expedir el siguiente “Reglamento para el Registro, 
Control, Elaboración y Análisis de los Informes de 
Actuaciones en las Unidades de Recaudación en el 
Exterior y en Ecuador”

CAPITULO I

COMPETENCIA Y RESPONSABILIDAD

Art. 1.- GLOSARIO DE TÉRMINOS.- Para los fi nes de 
este Reglamento, se entenderá como:

a) Ministerio: El Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

b) Arancel: Arancel Consular y Diplomático, Es la norma 
vigente mediante la cual se regulan las tasas a cobrar por 
actos inherentes a los servicios que presta el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, de 
conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 067-2015 
del Arancel Consular y Diplomático vigente.

c) Benefi ciario: Persona a nombre de la cual se expide 
el documento de viaje, se aprueba la legalización 
requerida o se autoriza cualquier otro acto previsto en 
el Arancel.

d) Documentos de viaje: Son aquellos que, conferidos por 
autoridad competente, permiten a su titular desplazarse 
fuera del territorio nacional.

e) Especie valorada: Libretín de pasaporte, formulario, 
estampilla, timbre, sello, auto adhesivo o cualquier 
elemento que se utilice para respaldar el cobro de tasas 
por las actuaciones previstas en el Arancel, autorizadas 
por el Ministerio de Finanzas.

f) Unidad de recaudación: Es la unidad administrativa 
u ofi cina donde se prestan servicios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 
Comprenden Unidades de Recaudación los siguientes:

1. Consulados Generales, Consulados, Agencias 
Consulares y Secciones Consulares de las Embajadas 
del Ecuador.

2. Coordinaciones Zonales y Unidades Administrativas.

3. Gobernaciones, Direcciones y cualquier otra entidad 
o dependencia pública a la cual el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana delegue: 
expedir documentos de viaje, conceder visas, legalizar 
o apostillar documentos; o, proporcionar al público 
cualquier otro servicio que implique la recaudación de 
tasas, con o sin uso de especies valoradas y, por lo tanto, 
a recaudar los derechos previstos en el Arancel.

g) Titular: Embajador, Cónsul, Coordinador Zonal, 
Gobernador, Director, y cualquier otro funcionario 
designado y/o encargado de la Jefatura de la Unidad de 
Recaudación.

Art. 2.- COMPETENCIA.- Corresponde al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana velar por 
el fi el cumplimiento de las normas legales atinentes a las 
funciones que le competen de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica del Servicio Exterior, Ley de Derechos 
Consulares, Ley de Documentos de Viaje y lo pertinente de 
otras leyes, Decretos y Resoluciones.
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Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Corresponde 
aplicar este reglamento a Consulados, Generales, 
Consulados, Agencias Consulares, Secciones Consulares 
de las Embajadas del Ecuador, Coordinaciones Zonales y 
Unidades Administrativas del Ministerio, Gobernaciones 
Provinciales y entidades públicas que mediante acuerdo 
ministerial se les faculte: aprobar, autorizar, conceder o 
tramitar los actos administrativos previstos en el Arancel.

Art. 4.- OBLIGATORIEDAD DE PRESENTACIÓN 
DE INFORMES.- Las Unidades de Recaudación 
obligatoriamente deben presentar a la Dirección 
Financiera el informe mensual de sus actuaciones, dentro 
de los primeros 8 días hábiles de cada mes. En el caso de 
incumplimiento a esta disposición, a los servidores de las 
Unidades de Recaudación pertenecientes al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana se aplicará el 
régimen disciplinario correspondiente.

En el caso de las Unidades de Recaudación perteneciente a 
las Gobernaciones Provinciales u otras entidades públicas 
delegadas, al noveno día de no recibir los informes 
correspondientes, la Dirección Financiera elaborara el 
ofi cio que deberá ser suscrito por la Viceministra de 
Gestión Interna y enviado a las máximas autoridades de 
estas dependencias

Art. 5.- RESPONSABILIDAD.- El titular de la unidad 
de recaudación y/o aquel que actuase por delegación es 
responsable ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; así como también ante la Contraloría 
General del Estado, sobre la aplicación de la norma que 
regula el Arancel Consular y Diplomático y este Reglamento. 
Sin perjuicio de las responsabilidades administrativa, civil 
y penal a la que hubiera lugar, e incluso el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana se reserva 
ejercer el derecho de repetición al servidor que corresponda.

Art. 6.- DELEGACIÓN DE FUNCIONES.- El Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana podrá delegar 
a las Unidades de Recaudación, que considere pertinente, 
las mismas que se encargaran de conceder documentos de 
viaje, autorizar visas, legalizar o apostillar documentos de 
interés particular; aprobar, expedir o resolver en el Ecuador 
todos los asuntos administrativos en la norma vigente que 
regula el Arancel Consular y Diplomático

CAPITULO II

RECAUDACION DE DERECHOS.

Art. 7.- CUENTA BANCARIA EN EL EXTERIOR.- El 
Jefe de la unidad de recaudación deberá abrir una cuenta 
bancaria a nombre del Consulado General, Consulado, 
Agencia Consular o Embajada del Ecuador para el caso de 
las Secciones Consulares, y en ella depositará diariamente 
la totalidad de las recaudaciones efectuadas; verifi cará que 
los depósitos que se hayan efectuado concuerden con el 
estado de cuenta bancario.

La Dirección Financiera podrá exceptuar la apertura de 
la cuenta bancaria para el depósito de las recaudaciones 
consulares, exclusivamente en el caso de Consulados 

Honorarios, previa solicitud del Cónsul con las 
justifi caciones correspondientes.

Es facultad del Jefe de la unidad de recaudación cambiar 
de institución bancaria donde mantiene la cuenta de 
recaudaciones consulares, basado en un análisis de los 
costos bancarios operativos, de mantenimiento o del 
servicio recibido, sin descuidar la seguridad que brinde la 
institución bancaria donde se depositarán los recursos del 
Ministerio, e informará a la Dirección Financiera para el 
control respectivo.

Junto con el informe mensual de las actuaciones consulares, 
se enviará el estado de cuenta bancario del período, con la 
correspondiente conciliación bancaria, excepto Consulados 
Honorarios autorizados por la Dirección Financiera.

Los valores identifi cados como retiros o débitos, 
únicamente se validarán los que correspondan al envío 
de la recaudación; devolución justifi cada de valores 
depositados por los usuarios; por costos bancarios por 
movimiento, mantenimiento de cuenta o por transferencia 
de la recaudación, solicitada a favor del Banco Central 
del Ecuador o de la institución bancaria que se autorice 
expresamente; y, demás relacionados con los servicios 
consulares del portal web “Consulado Virtual” del 
Ministerio.

Art. 8.- CUENTA BANCARIA EN ECUADOR.- Para las 
unidades de recaudación en Ecuador, se abrirá una cuenta 
recolectora exclusiva para la Unidad, en la institución 
bancaria autorizada por el Banco Central del Ecuador. En 
el caso de las dependencias desconcentradas del Ministerio, 
podrán gestionar directamente la apertura de la cuenta 
recolectora con Banco Central del Ecuador para el depósito 
de las recaudaciones, e informará a la Dirección Financiera 
para el control respectivo.

Art. 9.- EL ARANCEL CONSULAR Y 
DIPLOMÁTICO.- Se resumen en este documento las 
actuaciones que son de competencia del Ministerio, con su 
correspondiente tarifario; clasifi cados en capítulos por los 
diferentes servicios aplicables en el exterior y en Ecuador, 
tales como: Actos relativos a la Navegación, Notariales, 
Judiciales, de Registro Civil y Administrativos.

Se exceptúa el pago de derechos establecidos en el Arancel 
o se modifi can en la cuantía de los mismos, solamente en 
aquellos casos previstos en el artículo 42 del Reglamento a 
la Ley de Derechos Consulares o los que se contemplaren 
en Acuerdos o Convenios que suscriba el Ministro de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, o los que otras 
Leyes así lo señalen.

El Arancel Consular se deberá exhibir en un sitio visible 
de la ofi cina con la fi nalidad de que los usuarios conozcan, 
el costo de los servicios que brindan las Unidades de 
Recaudación autorizadas.

Art.10.- RECAUDACIONES CONSULARES.- La 
recaudación de los derechos establecidos en el Arancel, 
se efectuará en la moneda que señale el mismo o en la 
que expresamente disponga el Ministerio, a través del 
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Viceministerio de Gestión Interna o de la autoridad 
debidamente delegada por el Ministro previamente 
revisado y aprobado por la Subsecretaría de Servicios 
Migratorios y Consulares; o, la que establezca la respectiva 
Embajada para las ofi cinas consulares de su jurisdicción, 
cuando esta facultad se le hubiese delegado. La Dirección 
Financiera pondrá en conocimiento de la Subsecretaría de 
Servicios Migratorios y Consulares, informes sobre tipo 
de cambio aplicado en las ofi cinas consulares que generan 
pérdidas en la recaudación por diferencial cambiario, para 
su revisión, defi nición y gestión de modifi cación del tipo 
de cambio para las recaudaciones consulares, que expedirá 
posteriormente el Viceministerio de Gestión Interna o la 
autoridad debidamente delegada por el Ministerio.

Para el efecto, la Subsecretaría de Servicios Migratorios y 
Consulares, deberá revisar y aprobar respecto del tipo de 
cambio para la recaudación de los derechos establecidos en 
el Arancel Consular y Diplomático, en moneda extranjera, 
conforme a los requerimientos que les sean efectuados por 
parte de las Embajadas, para su aplicación en las ofi cinas 
consulares bajo la respectiva jurisdicción.

Las modifi caciones del tipo de cambio que determine el 
Ministerio, a través del Viceministerio de Gestión Interna o 
de la autoridad debidamente delegada por el Ministerio, se 
aplicarán a partir del primer día del mes siguiente o desde 
la fecha que se establezca en la disposición, Resolución 
Administrativa, o Acuerdo Ministerial, si fuera el caso.

Cuando la Ofi cina Consular esté autorizada a cobrar en 
moneda local, diferente a la establecida en el Arancel, 
deberá efectuar la liquidación al tipo de cambio ofi cial 
o referencial fi jado por la Entidad que rija el sistema 
fi nanciero de ese país.

Los formularios DF-05a o DF-05b, (anexo N° 5 del presente 
Reglamento) según sea el caso, deberán remitir junto con el 
informe mensual de actuaciones.

Las unidades de recaudación podrán recibir el recaudo de 
las actuaciones consulares mediante diferentes formas de 
pago inmediatas y seguras que habilite el Ministerio, las 
cuales pueden ser:

a) Efectivo;

b) Transacciones bancarias;

c) Pagos electrónicos: tarjeta de crédito, tarjeta de débito u 
otras existentes en el mercado fi nanciero.

d) Otras.

Las recaudaciones que se efectúen a través de las 
distintas formas de pago que habilite el Ministerio, 
podrán acreditarse en la cuenta bancaria de recaudaciones 
de la unidad de recaudación o en la cuenta bancaria 
autorizada del Ministerio en el Ecuador, de acuerdo a las 
disposiciones emitidas por el Viceministerio de Movilidad 
Humana y Viceministerio de Gestión Interna conforme 
su competencia. La utilización de dispositivos de pagos 
electrónicos que se instalen en las unidades de recaudación 

para cobrar el valor integro establecido en el Arancel, 
deberán contar con la autorización previa del usuario para la 
deducción de comisiones por la utilización de este servicio 
u otros valores adicionales, de acuerdo a la normativa de 
cada país; y, disponer del respectivo presupuesto aprobado 
en el plan operativo anual (POA) de la Ofi cina, para la 
implementación del servicio y mantenimiento de dichos 
dispositivos de pago.

Art. 11.- INICIO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO.- 
Tan pronto se reciba y/o valide el valor que fi ja el Arancel, 
a través de las diferentes formas de pago, se dará inicio 
al trámite solicitado por el usuario, con el registro de la 
actuación en el Diario de Actuaciones, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para cada trámite.

Art. 12.- REMISIÓN DE RECAUDACIONES 
CONSULARES.- El total de las recaudaciones consulares 
recibidas en la cuenta bancaria de la unidad de recaudación, 
se deberá transferir mensualmente a las cuentas autorizadas, 
dentro de los cinco primeros días del mes subsiguiente, 
directamente al Banco Central del Ecuador o a través de 
bancos corresponsales que se autorice, en la moneda en que 
se haya recaudado o el equivalente en otra divisa, luego de 
la conversión que el Ministerio disponga.

El total de las recaudaciones realizadas por la unidad de 
recaudación, podrá estar conformada por el total acreditado 
en la cuenta bancaria ofi cial de recaudaciones de la Ofi cina 
y el total de las recaudaciones acreditadas en la cuenta 
ofi cial del Ministerio en Ecuador, por actuaciones que 
correspondan a la unidad.

Las Ofi cinas Consulares también remitirán los montos 
acreditados en la cuenta de recaudaciones y acumulados 
por más de seis meses, que correspondan a valores que 
los usuarios hayan depositado o transferido sin solicitar el 
servicio consular; por trámites consulares solicitados y no 
concluidos; pagos en exceso; intereses; u, otros conceptos 
que puedan presentarse.

Las comisiones bancarias deducidas o descontadas por la 
banca intermediaria por la transferencia de recaudaciones 
consulares, serán asumidas por el Ministerio y registradas 
por la Dirección Financiera, en base a los comprobantes 
de acreditación de fondos, proporcionados por el Banco 
Central del Ecuador, y con los documentos de respaldo 
que remitan las ofi cinas consulares, donde se compruebe 
el envío del valor íntegro de las recaudaciones efectuadas 
en la Ofi cina, mediante comprobantes de transferencia 
bancaria o solicitud de transferencia internacional recibida 
por la institución bancaria; caso contrario, las diferencias 
que por este concepto se determinen en el análisis de los 
informes de actuaciones, será asumido por el titular de la 
unidad de recaudación.

Las comisiones bancarias mencionadas en el artículo 7, 
serán cubiertas del fondo rotativo asignado a la Ofi cina 
Consular o Embajada, según sea el caso.

Como excepción, en el caso de que las recaudaciones no 
superen el 6% del promedio mensual por Consulado, en 
relación a lo recaudado en el año precedente, la Dirección 
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Financiera podrá autorizar que el envío de las mismas 
se realice bimensual, trimestral, o semestralmente; sin 
embargo, el Consulado deberá remitir mensualmente el 
informe de actuaciones consulares.

Art. 13.- RECAUDACIÓN DE DERECHOS EN EL 
PAÍS.- Las ofi cinas a las que mediante acuerdo ministerial 
se les delegue para actuar en representación del Ministerio, 
deben cobrar los derechos contemplados en el Arancel, 
previamente a la atención del trámite. Las recaudaciones 
pueden darse en cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Por intermedio de un funcionario caucionado de la 
ofi cina autorizada.

b) A través de una ventanilla que la entidad bancaria 
autorizada instale en la entidad o dependencia.

c) En la ventanilla que el banco autorizado disponga con 
este fi n.

Si el titular de la Unidad de Recaudación no hubiese 
recaudado conforme a lo establecido en el Arancel, será 
responsable administrativa y pecuniariamente por tal 
omisión, además de las responsabilidades que establezca la 
Contraloría General del Estado.

Art. 14.- RECAUDACIÓN DE DERECHOS EN EL 
EXTERIOR.- Las ofi cinas consulares son unidades de 
recaudación que deberán actuar ceñidas a las normas 
contempladas en la Ley de Derechos Consulares y 
su Reglamento; así como también, por el presente 
Reglamento. Si el titular de la Ofi cina no hubiese recaudado 
conforme a lo establecido en el Arancel, será responsable 
administrativa y pecuniariamente por tal omisión, además 
de las responsabilidades que establezca la Contraloría 
General del Estado.

Art. 15.- USO DE ESPECIES VALORADAS.- La 
recaudación de derechos por las actuaciones previstas en el 
arancel se realizará contra el uso de igual valor en especies 
valoradas, que se deben adherir en el documento objeto de 
legalización, aprobación, trámite, o utilizar en el caso del 
libretín de pasaporte, formularios, sellos, auto-adhesivos y 
otros que determine la autoridad competente.

En el documento legalizado, pasaporte en el cual se otorgue 
la visa, carta de naturalización o aquél con el cual se le 
reconoce la nacionalidad o se aprueba la recuperación de 
la misma, se adherirán los timbres por un valor igual al que 
establece el Arancel y se estampará el sello de la respectiva 
ofi cina, tantas veces como sea necesario, en forma tal que 
marque al documento y al mismo tiempo anule las especies 
valoradas.

Si por alguna razón la ofi cina no tuviere timbres y como 
excepción se le hubiese autorizado actuar sin éstos, se 
anotará esta novedad en el documento en el cual debieron 
ser adheridos, conforme las instrucciones que al respecto 
emita la Coordinación General Administrativa Financiera 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

Art. 16.- DEVOLUCIÓN DE FONDOS.- La devolución 
de fondos que por error, pago en exceso, cancelación de 
solicitud de actuación, se hubieren depositado en la cuenta 
de recaudaciones en el exterior y transferido al Ministerio, 
o acreditadas en alguna cuenta bancaria autorizada, lo 
realizará o autorizará la Dirección Financiera del Ministerio, 
según sea el caso, previo al cumplimiento de los siguientes 
procedimientos:

a) El interesado, dentro de un plazo no mayor a los 6 meses 
de efectuado el pago, solicitará por escrito la devolución 
de fondos a la Ofi cina o Unidad de Recaudación en la 
cual realizó el pago, adjuntando al pedido el recibo de 
pago o el comprobante bancario efectuado en el banco 
correspondiente;

b) La Unidad de Recaudación remitirá el informe 
pertinente para el pronunciamiento a la Dirección 
Financiera; y,

c) La Dirección Financiera verifi cará el ingreso de los 
fondos a las cuentas autorizadas del Ministerio en 
Ecuador y emitirá el informe que establezca el reintegro 
de fondos o su negativa, el cual remitirá a la unidad de 
recaudación del Ministerio, para su ejecución.

La solicitud de devolución de fondos por valores que 
aún se encuentren en las cuentas de recaudación en el 
exterior, el titular de la Ofi cina podrá realizar la devolución 
directamente al usuario, previa verifi cación y solicitud por 
escrito con el comprobante respectivo, de las recaudaciones 
que realice en efectivo o con transferencia bancaria de la 
cuenta de recaudaciones, dejando constancia de tal novedad 
en la conciliación bancaria e informe de actuaciones.

Para la devolución de fondos mediante transferencia 
bancaria en el exterior, la Ofi cina Consular deberá 
contar con la aceptación del usuario para el descuento de 
comisiones bancarias por esta operación, con lo cual el 
titular o delegado de la Ofi cina coordinará con el banco 
para que el monto retirado de la cuenta de recaudaciones 
sea únicamente por el valor inicialmente recibido.

Para la devolución de pagos indebidos o en exceso, realizados 
con tarjeta de crédito desde el portal del Ministerio, el titular 
de la ofi cina consular, informará a la Dirección Financiera 
la solicitud de devolución presentada por el usuario, quien 
luego de analizada, solicitará la devolu ción del pago a la 
compañía emisora y administradora de tarjetas de crédito 
contratada por el Ministerio, o autorizará a la Ofi cina 
Consular devolver el pago de las recaudaciones efectuadas 
por la ofi cina, en la que deberán compensar la recaudación 
diaria con el valor recibido en Ecuador por el pago con 
tarjeta de crédito. Dicha devolución deberá constar como 
novedad en el informe de actuaciones del mes en el que se 
haya realizado la compensación.

Sera responsabilidad del Titular de la Unidad por no cobrar 
lo establecido en la norma que regula el Arancel Consular 
y Diplomático.

Art. 17.- RECIBO DE PAGO.- El titular de la ofi cina 
respalda la recaudación de fondos señalados en el Arancel, 
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mediante el uso de timbres u otras especies valoradas, o con 
el mecanismo que establezca el ente rector de las fi nanzas 
públicas; y deberá también conferir recibo a nombre del 
benefi ciario de la actuación, ya sea que los fondos se le 
entreguen directamente en la sede o cuando la recaudación 
se efectúe por intermedio de un banco autorizado.

Art. 18.- FIJACIÓN DE EMOLUMENTOS PARA 
CÓNSULES AD – HONOREM.- Los cónsules Ad-
Honorem percibirán como emolumentos el 40% de las 
recaudaciones consulares mensuales, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 19 del Reglamento de las Ofi cinas 
Consulares y con un máximo de tres mil dólares (US $ 
3.000,00) por cada mes.

Los Cónsules Ad-Honorem acreditados en los países 
miembros de la Unión Europea, percibirán como 
emolumentos el 40% de las recaudaciones consulares 
mensuales, con un máximo de tres mil euros (3.000,00 
euros) por cada mes.

Art. 19.- RECAUDACIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE INTERESES EN CUENTAS DE AHORRO.- Las 
recaudaciones consulares serán depositadas diariamente 
en cuentas bancarias de ahorro o semejantes, salvo casos 
debidamente justifi cados y autorizados, con la fi nalidad de 
minimizar el riesgo. Los intereses ganados remitirán con la 
frecuencia que la Dirección Financiera instruya, al menos 
una vez al año.

CAPITULO III

VALOR, CUSTODIA Y COMERCIALIZACIÓN
DE ESPECIES VALORADAS.

Art. 20.- ESPECIES VALORADAS.- Las especies 
valoradas que utilice el Ministerio, según lo dispone la 
Ley de Derechos Consulares, serán autorizadas, aprobadas 
y emitidas por el Ministerio de Finanzas e impresas por 
Instituto Geográfi co Militar.

Sin embargo, de conformidad con el artículo 11 del 
“Reglamento para la Administración de Especies Valoradas 
del Ministerio de Relaciones Exteriores” se exceptúa de esta 
obligatoriedad si el Instituto Geográfi co Militar no puede 
atender la elaboración de las especies con la urgencia que 
el caso requiera o no tenga la capacidad técnica necesaria, 
circunstancias que deberán encontrarse documentadas.

Art. 21.- CUSTODIA.- La custodia de las especies 
valoradas es responsabilidad del titular o del que actuare 
por delegación de la Unidad de Recaudación autorizada. 
Consecuentemente, cada vez que el titular de la Ofi cina 
o Unidad de Recaudación entregue o reciba especies 
valoradas lo hará mediante la respectiva acta y, por lo 
mismo, el funcionario delegado será responsable solidario 
con el Titular de la Ofi cina o Unidades de Recaudación, por 
aquello que se le hubiere delegado.

Art. 22.- CONSTATACIONES FÍSICAS.- El titular de la 
Ofi cina o Unidades de Recaudación efectuará constataciones 
físicas mensuales de las especies fi scales disponibles en la 
Ofi cina, a fi n de confrontar los saldos físicos con los que 

consten en el formulario (DF-03). (Anexo N°3 del presente 
Reglamento) denominado “Resumen de Timbres y Especies 
Valoradas”.

De la mencionada constatación, se elaborará el Acta de 
Constatación Física de especies valoradas, con el número 
de serie de inicio y fi nal de cada especie, y las fi rmas de 
responsabilidad respectivas.

Art. 23.- PROVISIÓN DE ESPECIES VALORADAS.- 
Es obligación y responsabilidad de las principales 
autoridades de las Unidades de Recaudación velar por 
el abastecimiento oportuno y permanente de especies 
valoradas, de manera que no se interrumpan los servicios 
al público.

La provisión o reposición de especies valoradas, con la 
debida anticipación, deberán solicitarse a la Dirección 
Administrativa o la unidad responsable de la administración 
de especies valoradas del Ministerio.

Art. 24.- TRANSFERENCIA DE ESPECIES 
VALORADAS ENTRE UNIDADES DE 
RECAUDACIÓN.- En casos de emergencia y con la 
autorización previa de la Dirección Financiera, mediante 
formulario DF-04, (anexo N°4 del presente Reglamento)
se podrán transferir especies valoradas entre las unidades 
de recaudación, inclusive para unidades de recaudación que 
pertenezcan a una misma Coordinación Zonal

Art. 25.- REPOSICIÓN Y BAJA DE ESPECIES 
VALORADAS.- La reposición y baja de especies 
valoradas se tramitará de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos en la Ley de Documentos de 
Viaje y su reglamento; el Reglamento General de Bienes 
del Sector Público; y, el Reglamento para la Administración 
de Especies Valoradas del Ministerio.

La Coordinación General Administrativa Financiera podrá 
suspender la reposición de especies valoradas para las 
unidades de recaudación que no remitan el informe de 
actuaciones consulares en el plazo establecido en la Ley y 
este Reglamento, cuya eventual suspensión de los servicios 
constantes en el Arancel, será responsabilidad de la unidad 
de recaudación.

Art. 26.- PÉRDIDA, ROBO O HURTO DE ESPECIES 
VALORADAS.- En casos de pérdida, robo o hurto de 
especies valoradas, el titular de la unidad de recaudación 
deberá realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad 
competente de la jurisdicción de la unidad de recaudación, e 
informará este hecho a la Dirección de Gestión y Servicios 
Consulares y a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, para que se proceda a abrir la cuenta por cobrar 
respectiva a nombre del custodio responsable de las especies 
valoradas de la unidad de recaudación, por el monto total de 
la pérdida, robo o hurto.

Una vez que el custodio responsable de las especies 
valoradas culmine con el procedimiento legal establecido 
para estos casos en el Reglamento interno para la 
Administración de Especies Valoradas del Ministerio y 
demás disposiciones legales en la materia, la dependencia 
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responsable de la administración de especies valoradas 
del Ministerio, entregará a la unidad de recaudación y a la 
Dirección Financiera el documento de descargo respectivo 
para el cierre parcial o total de la cuenta por cobrar.

Art. 27.- SANCIONES POR ANULACIÓN DE 
ESPECIES VALORADAS.- Cuando la anulación de 
un libretín de pasaporte u otras especies valoradas se 
deba a error del funcionario responsable de la custodia y 
buen uso de los mismos, se tramitarán las sanciones, si 
fuere del caso, de conformidad con el Reglamento para 
la Administración de Especies Valoradas del Ministerio 
y demás normas y procedimientos previstos en la Ley 
de Derechos Consulares, de Documentos de Viaje, y sus 
correspondientes reglamentos.

Art. 28.- REVISIÓN, VALIDACIÓN DE REGISTROS 
Y CONTROL DE ESPECIES VALORADAS.- La 
Dirección Financiera a través de la Unidad de Cuentas 
Consulares revisará y validará los registros sobre los 
ingresos, egresos y saldos de especies valoradas de los 
informes de Actuaciones Consulares de las unidades 
de recaudación. A su vez, la mencionada Unidad de la 
Dirección Financiera podrá realizar constataciones físicas 
cuando lo considere necesario, al menos una vez al año, 
previa autorización de la autoridad competente.

Art. 29.- INFORMES CONSOLIDADOS DE 
COMERCIALIZACIÓN .- La Dirección Financiera 
presentará a la Coordinación General Administrativa 
Financiera el informe sobre la comercialización de 
especies valoradas en las ofi cinas consulares y unidades 
de recaudación en el país, posteriormente al Ministerio de 
Finanzas, de conformidad a las disposiciones legales.

El informe de comercialización de especies valoradas 
autorizadas por el Ministerio de Finanzas, contendrá: 
Saldos iniciales; ingresos por nuevas emisiones; egresos 
por comercialización, egresos por baja; y saldos fi nales.

El informe será elaborado con la información generada 
por la Dirección administradora las especies valoradas del 
Ministerio y con los informes de actuaciones de las unidades 
de recaudación recibidos en la Dirección Financiera.

Art. 30.- CONSTATACIÓN FÍSICA Y DIFERENCIAS 
DE ESPECIES VALORADAS.- Si en una constatación 
física de especies valoradas se encontrare sobrantes, tales 
diferencias se reingresarán a la cuenta mediante el registro 
de las mismas en la columna de ingresos del resumen de 
timbres y especies valoradas.

Cualquier faltante que se desprendiere de la constatación 
física de especies valoradas será cubierta de inmediato por 
el titular de la unidad y/o quienes actuaren por delegación 
y el particular será informado a la Dirección de Auditoría 
Interna del Ministerio.

Los nuevos saldos para los registros e informes serán los 
que consten en la respectiva acta, y se aceptaran ajustes 
(autorizados por la Dirección Financiera) entre excedentes 
y faltantes de especies que no alteren el total, es decir, 
que se hayan producido por confusión entre el uso de los 
mismos y el registro de estos.

Art. 31.- ACTAS DE ENTREGA – RECEPCIÓN.- 
Cuando se produzca un cambio del titular de una ofi cina, el 
antecesor deberá entregar al sucesor, mediante la pertinente 
“acta de entrega – recepción”, el “corte de la cuenta 
bancaria”, el total de especies valoradas que tenga en su 
poder, junto con el archivo íntegro en el que constarán, entre 
otros documentos, los diarios de actuaciones, informes 
presentados, formularios y anexos mencionados en este 
Reglamento.

Previo a la fi rma del acta entrega – recepción, el funcionario 
que recepta la misma, deberá cerciorarse de la presentación 
del informe de actuaciones y envío de recaudaciones a la 
Dirección Financiera, correspondiente al mes anterior de la 
fecha de suscripción del Acta.

CAPITULO IV

REGISTRO, CONTROL E INFORME
DE ACTUACIONES CONSULARES

EN EL EXTERIOR

Art. 32.- FORMULARIOS PARA REGISTRO DE 
ACTUACIONES.- Los formularios que se utilizarán para 
el registro de las actuaciones consulares en las Unidades 
de Recaudación en el exterior, serán los que se generen del 
sistema informático ofi cial implementado para el registro 
de las actuaciones consulares y los diseñados con este fi n, 
los cuales son:

a) Diario de Actuaciones Consulares o Formulario DF-
01–Anexo N°1 del presente Reglamento.

b) Resumen Estadístico de Actuaciones o Formulario DF-
02- Anexo N°2 del presente Reglamento.

c) Resumen de Timbres y Especies Valoradas (DF-03)–
Anexo N°3 del presente Reglamento.

d) Transferencia de Especies Valoradas (DF-04 de ser el 
caso)–Anexo N°4 del presente Reglamento.

e) Liquidación de Diferencia por Tipo de Cambio (DF-05a 
– DF-05b)–Anexo N°5 del presente Reglamento.

Los formularios DF-01 y DF-02, son para uso exclusivo de 
las unidades de recaudación que no dispongan del sistema 
informático para el registro de actuaciones consulares del 
Ministerio.

Art. 33.- REGISTRO DE ACTUACIONES.- El 
registro de actuaciones consulares en las Unidades de 
Recaudación en el exterior, se realizará en el sistema 
informático implementado por el Ministerio. Las Unidades 
de recaudación que no dispongan del sistema, utilizarán los 
formularios mencionados en el artículo 32, según sea el 
caso, y se cumplirán las siguientes instrucciones:

a) Diario de Actuaciones Consulares (formulario DF-01)

En este formulario se registrarán cronológicamente y 
numeradas en forma ascendente todas las actuaciones 
que competen a la función consular y cualquier otro acto 
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previsto en el Arancel que implique la recaudación de 
derechos.

Se inscribirán en el Diario de Actuaciones Consulares 
también aquellos conceptos o actos de importancia sobre 
los cuales se considere conveniente dejar constancia, que 
impliquen o no la recaudación parcial o total de derechos, 
con o sin el uso de timbres, o la exención de pago de los 
mismos en concordancia con el pertinente artículo del 
Reglamento a la Ley de Derechos Consulares y demás 
disposiciones legales.

De igual manera se anotarán en este formulario, cuando 
se produzcan las anulaciones de libretines de pasaporte o 
formularios por errores en su expedición, pero sin registrar 
el uso de la especie, pues en tales casos no hay recaudación 
de derechos. Dentro del plazo de 60 días se deberá solicitar 
el trámite de baja pertinente, previsto en el Reglamento a 
la Ley de Documentos de Viaje, y en las disposiciones del 
Reglamento interno para la Administración de Especies 
Valoradas.

Si no se solicita oportunamente la baja de un libretín de 
pasaporte y se niega la baja por trámite extemporáneo, se 
anotará en el diario tal novedad como que se hubiera usado 
tal especie para que se refl eje en el “resumen de timbres y 
especies valoradas” y en el “resumen estadístico”. En este 
caso se deberá enviar igualmente su valor como parte de las 
recaudaciones del mes.

Para el uso de este formulario también se tomarán en cuenta 
las siguientes instrucciones:

1. El formulario tendrá las páginas numeradas en orden 
secuencial ascendente por cada mes; se iniciará con el 
número 1 y concluirá su secuencia el último día de cada 
mes.

2. En la columna “fecha” se anotará solo el día que 
corresponda, pues el mes y el año están identifi cados en 
la parte superior del formulario.

3. En la columna “Descripción del documento o trámite” se 
anotarán en forma resumida los datos más importantes 
de la actuación que haya tenido lugar y que conste en el 
Arancel, como: Benefi ciario, fecha de nacimiento, serie 
de especie valorada, etc.

4. En la columna “Nº Doc” se anotará el número que le 
corresponda a la actuación de cada partida del Arancel, 
en el orden en que se produzca, siguiendo la secuencia 
ascendente. Tal numeración se iniciará cada año con el 
1 (uno) en cada actuación de la partida y concluirá el 31 
de diciembre..

5. En la columna “Partida” se registrará el código numérico 
que según el Arancel le corresponde a la actuación.

6. Bajo el título “Especies Utilizadas”, en las columnas 
previstas para cada uno de los timbres y otras especies, 
según su clase o valor, anotará la cantidad que de éstos 
haya utilizado en la actuación.

7. En la columna “Valor Actuación” registrará el valor que 
le corresponda a la actuación, según el Arancel y que 
debe coincidir con la suma de los timbres utilizados.

8. En la parte inferior izquierda, donde dice “Elaborado 
por”, se consignará el nombre y fi rma de la persona a 
quien se haya delegado esta labor.

9. Al concluir el mes, en la última página, el funcionario 
responsable del registro consignará, en cada columna, 
el total de timbres y otras especies utilizadas, y la suma 
total recaudada en el mes. Los totales de las especies 
utilizadas se deberán trasladar a la columna “Egresos-
Actuaciones” del “Resumen de Timbres y Especies 
Valoradas”.

10. Las actuaciones del siguiente mes se realizarán en una 
nueva página del registro; se iniciará con el número 1 
(uno) la secuencia de las páginas y se continuará con la 
secuencia numérica de las actuaciones de cada partida, 
mas no se trasladarán ni acumularán los valores del mes 
precedente.

11. El titular de la ofi cina fi rmará en la última página, 
estampará el pie de fi rma y sello ofi cial.

12. En observaciones, se anotará cualquier información 
explicativa en el caso de que hubiere alguna diferencia 
entre este cuadro y los demás registros que componen 
el informe mensual;

b) Resumen Estadístico de actuaciones (DF-02), anexo 
N°2del presente Reglamento.

Las ofi cinas consulares utilizarán este formulario para 
anotar el valor total recaudado en el mes, clasifi cado en 
razón de cada una de las partidas previstas en el Arancel.

c) Resumen de Timbres y Especies Valoradas (DF-03), 
anexo N° 3del presente Reglamento

Este formulario deben utilizar las ofi cinas consulares y 
unidades de recaudación dependientes del Ministerio, para 
el registro y control del movimiento de timbres y especies 
fi scales: ingresos, egresos, transferencias, bajas y sus 
respectivos saldos, en cantidades y valores. No se deberá 
anotar en este formulario la baja de timbres y especies 
valoradas, mientras no se reciba el documento de respaldo 
respectivo sobre la solicitud de baja, emitido por la Unidad 
de Especies Fiscales de la Dirección Administrativa del 
Ministerio.

Se deben registrar en este formulario, bajo el título de 
ingresos, en la columna “Reposiciones” y en la fi la 
correspondiente a la clase de pasaporte, los libretines 
que sean enviados por el Ministerio; de igual manera los 
formularios o timbres fi scales que se envíen para reponer 
las especies utilizadas.

En el espacio destinado a las transferencias, bajo el título de 
ingresos y en los renglones que correspondan a pasaportes o 
especies valoradas, identifi cadas por su valor o por la clase 
de pasaporte, se registrarán la cantidad y valor que de éstas 
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reciba de otras unidades de recaudación, con la autorización 
respectiva.

En observaciones se registrará cualquier información 
explicativa en el caso de que hubiere alguna diferencia de 
especies o entre los demás anexos del informe mensual de 
actuaciones.

En cuanto a los egresos de pasaportes, se observarán las 
instrucciones que siguen:

c.1 Los Consulados autorizados para imprimir 
pasaportes:

- Dentro del título de egresos y bajo la columna de 
actuaciones, se registrará en el renglón que corresponda a la 
clase de libretín: la cantidad y el valor total de los pasaportes 
que en el mes se expidan a petición de los usuarios en esa 
jurisdicción.

- Se anotará como transferencia, bajo la columna de 
egresos, en el renglón que corresponda a la clase de libretín: 
la cantidad y el valor total de los pasaportes impresos en 
el mes a petición de otros consulados en los cuales se han 
recibido los datos y el valor de los derechos arancelarios. 
Si son varias ofi cinas consulares las benefi ciarias de la 
transferencia, se explicará su descomposición, esto es el 
número de pasaportes para cada una de las Unidades de 
destino, en un cuadro separado que se enviará como anexo 
del informe.

- Se debe anotar en este formulario y deducir del saldo de 
existencias, el total de los pasaportes que se impriman en 
el mes, tanto por actuaciones como las transferencias a 
petición de las ofi cinas consulares de la jurisdicción que se 
le hubiese asignado. Las transferencias, no obstante, no se 
deben anotar en el Diario de Actuaciones ni en el Resumen 
Estadístico, pues esta información debe constar en el 
Unidad de Recaudación en el que se recaudan los derechos 
arancelarios.

- Los pasaportes que se impriman para otros consulados 
(transferencias) deben ser exclusivamente aquellos cuyos 
derechos arancelarios previamente se han cancelado en 
el Consulado al que haya concurrido el benefi ciario del 
documento de viaje, esto es donde le fueron tomados los 
datos.

- El Consulado donde se imprimen los pasaportes deberá 
mantener la necesaria coordinación con las Ofi cinas 
consulares que receptan los datos, a fi n de que concuerden 
las cifras en cuanto a la recaudación de derechos por 
la concesión de pasaportes, los diarios de actuaciones 
consulares y la impresión de los mismos.

c.2 Las Ofi cinas Consulares que no imprimen 
pasaportes:

- Las Ofi cinas Consulares que receptan la información y 
recaudan los derechos previstos para la expedición de 
pasaportes, pero que no los imprimen, deben anotar en este 
formulario la cantidad total y valor de los documentos de 
viaje requeridos durante el mes al centro de impresión, 

en el espacio que corresponde bajo el título de “egresos”, 
columna de “Actuaciones” y el pertinente renglón según la 
clase de pasaporte.

- En este formulario, bajo el título de ingresos, en la columna 
de “transferencias” y en el renglón que corresponda al tipo 
de libretín (ordinario, ofi cial, especial o diplomático), 
registrará la cantidad y valor de los pasaportes impresos 
que reciba del Consulado al que se le haya designado como 
“centro de impresión”, para la entrega a sus benefi ciarios. 
Esta información deberá coincidir con las cifras que se 
hayan registrado bajo el título de egresos-actuaciones, 
sobre la base de que el total de pasaportes requeridos son 
impresos.

- El Consulado donde se receptan los datos no puede solicitar 
la impresión de un pasaporte sin antes haber recaudado los 
derechos, ni el consulado autorizado para imprimir puede 
expedirlo si éste no ha sido solicitado.

Art. 34.- INFORME MENSUAL DE ACTUACIONES.- 
Los titulares de las ofi cinas autorizadas para aprobar trámites 
o documentos en representación del Ministerio y recaudar 
los derechos previstos en el Arancel, deben elaborar un 
informe mensual de sus actuaciones, conformado por los 
siguientes formularios y documentos:

a. Nota, Ofi cio o Memorando de envío de informe.

b. Diario de Actuaciones Consulares.

c. Resumen Estadístico de Actuaciones.

d. Resumen de Timbres y Especies Valoradas.

e. Transferencia de Especies Valoradas (de ser el caso).

f. Acta de Constatación Física de Especies Valoradas.

g. Liquidación de Diferencia por Tipo de Cambio (de ser 
el caso).

h. Estado de cuenta bancario.

i. Conciliación bancaria.

j. Comprobante de transferencia bancaria, solicitud de 
transferencia internacional recibida por la institución 
bancaria, o remisión de cheque internacional.

El informe de actuaciones consulares y sus anexos deberán 
contener las correspondientes fi rmas de responsabilidad, del 
titular de la ofi cina o quien lo subrogue; así como también 
de los responsables de la elaboración de los formularios, 
con el correspondiente sello de la Ofi cina Consular o 
Unidad de Recaudación.

Únicamente para el Diario de Actuaciones generado en 
el sistema para el registro de actuaciones consulares del 
Ministerio, que se remitirá en su totalidad de páginas, 
bastará con las fi rmas de responsabilidad en la última hoja 
del total mensual de dicho reporte.
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El original del informe mensual de actuaciones, como los 
anexos y documentos justifi cativos de las actuaciones, 
se mantendrán en los archivos de la Ofi cina y una copia 
o segundo ejemplar se enviará a la Dirección Financiera, 
dentro de los 8 primeros días hábiles del mes subsiguiente.

Las Ofi cinas que dispongan de sistemas de comunicación 
electrónica ofi cial, deberán remitir dicho informe y sus 
anexos, a la Dirección Financiera, escaneado y debidamente 
fi rmado, el cual tendrá la misma validez del informe 
original que se encuentre en los archivos de la unidad de 
recaudación.

Si en algún mes no se hubiere efectuado actuaciones y, por 
lo tanto, no tuviere recaudaciones, el titular de la ofi cina 
deberá informar este hecho y anexará el “Resumen de 
Timbres y Especies Valoradas” con los saldos iniciales 
idénticos a los fi nales y el Acta de Constatación física de 
especies valoradas.

CAPITULO V

REGISTRO, CONTROL E INFORME
DE ACTUACIONES DE LAS UNIDADES

DE RECAUDACION EN ECUADOR

Art. 35.- FORMULARIOS PARA REGISTRO DE 
ACTUACIONES.- Los formularios que se utilizarán para 
el registro de las actuaciones consulares en las Unidades 
de Recaudación en Ecuador, serán los que se generen del 
sistema informático ofi cial implementado para el efecto y 
los diseñados con este fi n, los cuales son:

a) Dependencias u Ofi cinas del Ministerio

1. Diario de Actuaciones o Formulario DF-01–Anexo N° 
1 del presente Reglamento.

2. Resumen Estadístico de Actuaciones o Formulario DF-
02–Anexo N° 2 del presente Reglamento.

3. Resumen de Timbres y Especies Valoradas (DF-03)–
Anexo N°3 del presente Reglamento.

4. Transferencia de Especies Valoradas (DF-04 de ser el 
caso)–Anexo N° 4 del presente Reglamento.

b) Dependencias Públicas facultadas por el Ministerio

1. Diario de Actuaciones (DF-06)–Anexo N°6 del presente 
Reglamento.

2. Resumen del Diario de Actuaciones (DF-07)–Anexo 
N°7 del presente Reglamento.

3. Resumen de Especies Valoradas (DF-08)–Anexo N° 8 
del presente Reglamento.

4. Transferencia de Especies Valoradas (DF-04 de ser el 
caso)- Anexo N°4 del presente Reglamento.

Los formularios DF-01 y DF-02, podrán ser utilizados por 
las unidades de recaudación en Ecuador que, con la debida 

justifi cación aprobada por la Dirección Financiera, no 
puedan registrar sus actuaciones en el sistema informático 
para el registro de actuaciones consulares del Ministerio.

Art. 36.- REGISTRO DE ACTUACIONES.- El registro 
de actuaciones en las Unidades de Recaudación en Ecuador, 
se realizará en el sistema informático implementado por el 
Ministerio.

Las Unidades de recaudación que no dispongan del sistema, 
utilizarán los formularios mencionados en el artículo 
35, según corresponda, y se cumplirán las siguientes 
instrucciones:

Dependencias u Ofi cinas del Ministerio

a) Diario de Actuaciones Consulares (DF-01)

En este formulario se registrarán cronológicamente y 
numeradas en forma ascendente todas las actuaciones que 
competen al servicio consular y cualquier otro acto previsto 
en el Arancel que implique la recaudación de derechos.

Se inscribirán en el Diario de Actuaciones también aquellos 
conceptos o actos de importancia sobre los cuales se 
considere conveniente dejar constancia, que impliquen o 
no la recaudación parcial o total de derechos, con o sin el 
uso de timbres, o la exención de pago de los mismos en 
concordancia con el pertinente artículo del Reglamento a la 
Ley de Derechos Consulares y demás disposiciones legales.

De igual manera se anotarán en este formulario, cuando 
se produzcan las anulaciones de libretines de pasaporte o 
formularios por errores en su expedición, pero sin registrar 
el uso de la especie, pues en tales casos no hay recaudación 
de derechos. Dentro del plazo de 60 días se deberá solicitar 
el trámite de baja pertinente, previsto en el Reglamento a 
la Ley de Documentos de Viaje, y en las disposiciones del 
Reglamento interno para la Administración de Especies 
Valoradas.

Si no se solicita oportunamente la baja de un libretín de 
pasaporte y se niega la baja por trámite extemporáneo, se 
anotará en el diario tal novedad como que se hubiera usado 
tal especie para que se refl eje en el “resumen de timbres y 
especies valoradas” y en el “resumen estadístico”. En este 
caso se deberá enviar igualmente su valor como parte de las 
recaudaciones del mes.

Para el uso de este formulario también se tomarán en cuenta 
las siguientes instrucciones:

- El formulario tendrá las páginas numeradas en orden 
secuencial ascendente por cada mes; se iniciará con el 
número 1 y concluirá su secuencia el último día de cada 
mes.

- En la columna “fecha” se anotará solo el día que 
corresponda, pues el mes y el año están identifi cados en la 
parte superior del formulario.

- En la columna “Descripción del documento o trámite” se 
anotarán en forma resumida los datos más importantes de la 
actuación que haya tenido lugar y que conste en el Arancel.
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- En la columna “Nº Doc” se anotará el número que le 
corresponda a la actuación de cada partida del Arancel, 
en el orden en que se produzca, siguiendo la secuencia 
ascendente. Tal numeración se iniciará cada año con el 1 
(uno) en cada actuación de la partida y concluirá el 31 de 
diciembre.

- En la columna “Partida” se registrará el código numérico 
que según el Arancel le corresponde a la actuación.

- Bajo el título “Especies Utilizadas”, en las columnas 
previstas para cada uno de los timbres y otras especies, 
según su clase o valor, anotará la cantidad que de éstos haya 
utilizado en la actuación.

- En la columna “Valor Actuación” registrará el valor que 
le corresponda a la actuación, según el Arancel y que debe 
coincidir con la suma de los timbres utilizados.

- En la parte inferior izquierda, donde dice “Elaborado por”, 
se consignará el nombre y fi rma de la persona a quien se 
haya delegado esta labor.

- Al concluir el mes, en la última página, el funcionario 
responsable del registro consignará, en cada columna, el 
total de timbres y otras especies utilizadas, y la suma total 
recaudada en el mes. Los totales de las especies utilizadas 
se deberán trasladar a la columna “Egresos-Actuaciones” 
del “Resumen de Timbres y Especies Valoradas”.

- Las actuaciones del siguiente mes se realizarán en una 
nueva página del registro; se iniciará con el número 1 (uno) 
la secuencia de las páginas y se continuará con la secuencia 
numérica de las actuaciones de cada partida, mas no se 
trasladarán ni acumularán los valores del mes precedente.

- El titular de la ofi cina fi rmará en la última página, 
estampará el pie de fi rma y sello ofi cial.

- En observaciones, se anotará cualquier información 
explicativa en el caso de que hubiere alguna diferencia 
entre este cuadro y los demás registros que componen el 
informe mensual;

b) Resumen Estadístico de actuaciones (DF-02)

Las ofi cinas consulares utilizarán este formulario para 
anotar el valor total recaudado en el mes, clasifi cado en 
razón de cada una de las partidas previstas en el Arancel.

c) Resumen de Timbres y Especies Valoradas (DF-03)

Este formulario deben utilizar las unidades de recaudación 
dependientes del Ministerio y las facultadas por éste, para 
el registro y control del movimiento de timbres y especies 
fi scales: ingresos, egresos, transferencias, bajas y sus 
respectivos saldos, en cantidades y valores. No se deberá 
anotar en este formulario la baja de timbres y especies 
valoradas, mientras no se reciba el documento de respaldo 
respectivo sobre la solicitud de baja, emitido por la Unidad 
de Especies Fiscales de la Dirección Administrativa del 
Ministerio.

Se deben registrar en este formulario, bajo el título de 
ingresos, en la columna “Reposiciones” y en la fi la 
correspondiente a la clase de pasaporte, los libretines 
que sean enviados por el Ministerio; de igual manera los 
formularios o timbres fi scales que se envíen para reponer 
las especies utilizadas.

En el espacio destinado a las transferencias, bajo el título de 
ingresos y en los renglones que correspondan a pasaportes o 
especies valoradas, identifi cadas por su valor o por la clase 
de pasaporte, se registrarán la cantidad y valor que de éstas 
reciba de otras unidades de recaudación, con la autorización 
respectiva.

En observaciones se registrará cualquier información 
explicativa en el caso de que hubiere alguna diferencia de 
especies o entre los demás anexos del informe mensual de 
actuaciones.

En cuanto a los egresos de pasaportes, se observarán las 
instrucciones que siguen:

c.1 Las Ofi cinas autorizadas para imprimir pasaportes:

- Dentro del título de egresos y bajo la columna de 
actuaciones, se registrará en el renglón que corresponda a la 
clase de libretín: la cantidad y el valor total de los pasaportes 
que en el mes se expidan a petición de los usuarios en esa 
jurisdicción.

- Se anotará como transferencia, bajo la columna de 
egresos, en el renglón que corresponda a la clase de libretín: 
la cantidad y el valor total de los pasaportes impresos en 
el mes a petición de otras unidades de recaudación en los 
cuales se han recibido los datos y el valor de los derechos 
arancelarios. Si son varias unidades de recaudación 
las benefi ciarias de la transferencia, se explicará su 
descomposición, esto es el número de pasaportes para cada 
una de las Unidades de destino, en un cuadro separado que 
se enviará como anexo del informe.

- Se debe anotar en este formulario y deducir del saldo de 
existencias, el total de los pasaportes que se impriman en 
el mes, tanto por actuaciones como las transferencias a 
petición de las unidades de recaudación de la zona que se 
le hubiese asignado. Las transferencias, no obstante, no se 
deben anotar en el Diario de Actuaciones ni en el Resumen 
Estadístico, pues esta información debe constar en el 
Unidad de Recaudación en el que se recaudan los derechos 
arancelarios.

- Los pasaportes que se impriman para otras unidades 
(transferencias) deben ser exclusivamente aquellos cuyos 
derechos arancelarios previamente se han cancelado 
en la Ofi cina al que haya concurrido el benefi ciario del 
documento de viaje, esto es donde le fueron tomados los 
datos.

- La Ofi cinas donde se imprimen los pasaportes deberá 
mantener la necesaria coordinación con las unidades de 
recaudación que receptan los datos, a fi n de que concuerden 
las cifras en cuanto a la recaudación de derechos por 
la concesión de pasaportes, los diarios de actuaciones 
consulares y la impresión de los mismos.
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c.2 Las Ofi cinas que no imprimen pasaportes:

- Las Ofi cinas o Unidades que receptan la información y 
recaudan los derechos previstos para la expedición de 
pasaportes, pero que no los imprimen, deben anotar en este 
formulario la cantidad total y valor de los documentos de 
viaje requeridos durante el mes al centro de impresión, 
en el espacio que corresponde bajo el título de “egresos”, 
columna de “Actuaciones” y el pertinente renglón según la 
clase de pasaporte.

- En este formulario, bajo el título de ingresos, en la columna 
de “transferencias” y en el renglón que corresponda al 
tipo de libretín (ordinario, ofi cial, especial, diplomático o 
documento especial de viaje o “pasaporte azul”), registrará 
la cantidad y valor de los pasaportes impresos que reciba 
la Ofi cina a la que se le haya designado como “centro 
de impresión”, para la entrega a sus benefi ciarios. Esta 
información deberá coincidir con las cifras que se hayan 
registrado bajo el título de egresos-actuaciones, sobre la 
base de que el total de pasaportes requeridos son impresos.

- La Unidad de recaudación donde se receptan los datos 
no puede solicitar la impresión de un pasaporte sin antes 
haber recaudado los derechos, ni la Ofi cina autorizada para 
imprimir puede expedirlo si éste no ha sido solicitado.

Dependencias Públicas facultadas por el Ministerio

d) Diario de Actuaciones (formulario DF-06), anexo 
N°6del presente Reglamento.

En este formulario se registrarán cronológicamente y 
numeradas en forma ascendente las actuaciones que el 
Ministerio le haya delegado expedir, con el uso de especies 
valoradas y la recaudación de derechos previstos en el 
Arancel.

Se inscribirán en el Diario de Actuaciones también aquellos 
conceptos o actos de importancia sobre los cuales se 
considere conveniente dejar constancia, que impliquen o 
no la recaudación parcial o total de derechos, con o sin el 
uso de timbres, o la exención de pago de los mismos en 
concordancia con el pertinente artículo del Reglamento a la 
Ley de Derechos Consulares y demás disposiciones legales.

Para el uso de este formulario también se tomarán en cuenta 
las siguientes instrucciones:

- Se registrará en el Diario de Actuaciones también los 
apellidos y nombres de los benefi ciarios; número de cédula 
de identidad o ciudadanía; lugar y fecha de nacimiento; 
número de serie de formulario para otorgamiento de 
pasaporte; y, número de serie de pasaporte asignado al 
benefi ciario.

- En la columna “Exoneración” se anotará “3ra. edad” o 
“Discapacidad”, según sea el caso, cuando el usuario 
tenga derecho a la exoneración de pago de los derechos 
consulares, de acuerdo a las disposiciones legales.

- En la parte inferior del formulario, el funcionario 
responsable de la elaboración y el titular de la unidad 

de recaudación, fi rmará y estampará el sello ofi cial de la 
Ofi cina.

e) Resumen del Diario de Actuaciones (DF-07), anexo 
N°7 del presente Reglamento.

Las dependencias públicas facultadas por el Ministerio 
utilizarán este formulario para anotar el total diario 
recaudado en cada mes, detalladas las exoneraciones 
aplicadas a la recaudación de derechos previstos en el 
Arancel.

La columna “Día” servirá de guía para el registro de las 
actuaciones realizadas diariamente.

En la fi la del día que correspondan las actuaciones, se 
registrará en cada columna de “cantidad”, el total de 
actuaciones realizadas, de acuerdo al servicio entregado 
al usuario, diferenciando las cantidades de exoneraciones 
aplicadas.

La columna “Cantidad Total” refl ejará el total de actuaciones 
realizadas en el día.

En la columna “Depósito”, de cada sección, se registrará el 
total de la recaudación diaria y el número del comprobante 
de depósito bancario, por cada tipo de especie valorada 
utilizada en el día.

En la columna “Total Recaudo” refl ejará el total recaudado 
por cada día de la Unidad de recaudación autorizada por el 
Ministerio.

La última fi la del formulario refl ejará las cantidades totales 
de cada columna, que serán trasladadas al formulario 
“Resumen de Especies Valoradas (DF-08), anexo N°8del 
presente Reglamento.

En “Observaciones”, se anotará cualquier información 
explicativa en el caso de que hubiere alguna diferencia 
entre las recaudaciones y los depósitos realizados en el 
banco autorizado por el Ministerio

En la parte inferior del formulario, el funcionario responsable 
de la elaboración y el titular de la unidad de recaudación, 
fi rmará y estampará el sello ofi cial de la Ofi cina.

f) Resumen de Especies Valoradas (DF-08), anexo N°8 
del presente Reglamento.

En este formulario se registrará el movimiento de especies 
valoradas que se encuentra bajo responsabilidad de la 
unidad de recaudación autorizada por el Ministerio, y 
permitirá confi rmar las existencias disponibles.

De cada especie valorada que disponga la unidad de 
recaudación, registrará las cantidades respectivas, de 
acuerdo al concepto que corresponda, tanto de ingresos 
como egresos efectuados en cada mes.

En la fi la de “Ingresos”, registrará la cantidad de especies 
recibidas del Ministerio.

En la fi la de “Transferencias”, tanto de ingresos como 
egresos, registrará la cantidad y valor de especies valoradas 
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que reciba o entregue, según corresponda, a otras unidades 
de recaudación, con la autorización respectiva de la 
Dirección Financiera.

En la fi la “Egresos-Actuaciones”, se registrará la cantidad 
de actuaciones que no han sido sujetas de descuento o 
exoneración de pago.

En la fi la “Total Recaudación” refl ejará el total de la 
recaudación mensual realizada por la unidad de recaudación 
y que deberá coincidir con los totales del formulario 
“Resumen del Diario de Actuaciones”.

En la sección “Saldo Especies Fiscales”, constará el saldo 
de especies disponibles en la unidad de recaudación, de 
acuerdo al movimiento realizado en el mes. Adicionalmente, 
se deberá registrar las series de inicio y fi nal de cada tipo 
de especie valorada, que deberá coincidir con la cantidad 
registrada en la casilla “saldo de especies valoradas” de este 
formulario.

En“Observaciones”,se anotará cualquier novedad o 
información explicativa en el caso de que hubiere diferencias 
de especies valoradas con la disponibilidad física.

En la parte inferior del formulario, el funcionario responsable 
de la elaboración y el titular de la unidad de recaudación, 
fi rmará y estampará el sello ofi cial de la Ofi cina.

La Dirección Financiera es la dependencia autorizada para 
modifi car los formularios para el registro de actuaciones, 
descritas en el presente Reglamento.

Art. 37.- INFORME MENSUAL DE ACTUACIONES.- 
Los titulares de las ofi cinas que están autorizadas para 
aprobar trámites o documentos en representación del 
Ministerio y recaudar fondos para el Erario Nacional, 
elaborarán un informe mensual de sus actuaciones, 
conformado por los siguientes formularios y documentos:

a) Dependencias u Ofi cinas del Ministerio

1. Memorando u Ofi cio de envío de informe.

2. Diario de Actuaciones.

3. Resumen Estadístico de Actuaciones.

4. Resumen de Timbres y Especies Valoradas (DF-03).

5. Transferencia de Especies Valoradas (DF-04 de ser el 
caso).

6. Acta de Constatación Física de Especies Valoradas.

7. Estado de cuenta bancario.

8. Conciliación bancaria.

9. Reporte mensual del Sistema de Pasaportes. (de ser el 
caso)

b) Dependencias Públicas facultadas por el Ministerio

1. Memorando u Ofi cio de envío de informe.

2. Diario de Actuaciones (DF-06)

3. Resumen del Diario de Actuaciones (DF-07).

4. Resumen de Especies Valoradas (DF-08).

5. Transferencia de Especies Valoradas (DF-04 de ser el 
caso).

6. Reporte mensual del Sistema de Pasaportes.

7. Fotocopia comprobantes de depósito.

El informe de actuaciones consulares y sus anexos deberán 
contener las correspondientes fi rmas de responsabilidad, del 
titular de la Ofi cina o quien lo subrogue; así como también 
de los responsables de la elaboración de los formularios, 
con el correspondiente sello de la Unidad de Recaudación.

Únicamente para el Diario de Actuaciones generado en 
el sistema para el registro de actuaciones consulares del 
Ministerio, que se remitirá en su totalidad de páginas, 
bastará con las fi rmas de responsabilidad en la última hoja 
del total mensual de dicho reporte.

El original del informe mensual de actuaciones, como los 
anexos y documentos justifi cativos de las actuaciones, 
se mantendrán en los archivos de la Ofi cina y una copia 
o segundo ejemplar se enviará a la Dirección Financiera, 
dentro de los 8 primeros días hábiles del mes subsiguiente

Las Ofi cinas que dispongan de sistemas de comunicación 
electrónica ofi cial, deberán remitir dicho informe y sus 
anexos, a la Dirección Financiera, escaneado y debidamente 
fi rmado, el cual tendrá la misma validez del informe original 
que repose en los archivos de la unidad de recaudación.

Si en algún mes no se hubiere efectuado actuaciones y, por 
lo tanto, no tuviere recaudaciones, el titular de la ofi cina 
deberá informar este hecho y anexará el “Resumen de 
Timbres y Especies Valoradas” con los saldos iniciales 
idénticos a los fi nales y el Acta de Constatación física de 
especies valoradas.

Art. 38.- ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES CONSULARES Y SUS REGISTROS.- 
La Unidad de Cuentas Consulares y de Recaudación en el 
Ecuador de la Dirección Financiera, realizará la revisión 
de los informes de actuaciones consulares mensuales, 
basado en los reportes generados por el sistema informático 
para el registro de la gestión consular o formularios 
autorizados; ingresará las actuaciones y recaudaciones en 
la base de datos que dispone la Unidad para la verifi cación 
de la información; y, elaborará un informe de análisis 
sobre el estado de las cuentas consulares de la Unidad de 
Recaudación respectiva.

La revisión de los informes de actuaciones consistirá 
en comprobar que las actuaciones se hayan realizado 
de conformidad con el Arancel, disposiciones legales y 
normativa vigente. Dichas actuaciones coincidirán con el 
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movimiento de timbres y especies valoradas y los saldos 
fi nales, que presenten los reportes y formularios del informe 
de actuaciones.

Cuando de la revisión del “Informe de Actuaciones” y del 
análisis de documentos se presuma la comisión de falta 
grave o dolo; o se determine desviaciones con respecto a 
las normas y procedimientos inherentes a las actuaciones 
previstas en el Arancel, la Dirección Financiera informará 
a la Coordinación General Administrativa Financiera y a la 
Subsecretaria de Servicios Migratorios y Consulares, para 
la adopción de medidas, y de ser el caso se solicitará la 
intervención de la Auditoría Interna o de los organismos de 
control del Estado.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- CONSERVACIÓN Y DESTRUCCIÓN 
DE LOS ARCHIVOS.- Para la conservación y destrucción 
de documentos de los archivos de la Unidad de Recaudación, 
se procederá conforme lo establecido en el Reglamento de 
Administración de Asignaciones Ingresos y Egresos en 
el Exterior del Ministerio, Normas de Control Interno y 
demás disposiciones emitidas por la Coordinación General 
Administrativa Financiera y la Dirección de Gestión 
Documental y Archivo.

Es facultad del Comité de Valoración Documental 
Institucional, revisar y aprobar los inventarios de 
documentos que se darán de baja, así como también, valorar 
y establecer los plazos de permanencia de la documentación 
en los archivos del Ministerio.

SEGUNDA.- INSTRUCCIONES COMPLE-
MENTARIAS.- La Subsecretaría de Asuntos Migratorios 

y Consulares absolverá cualquier duda sobre la aplicación 
de la Ley de Derechos Consulares, la norma que regula 
el Arancel Consular y Diplomático; y, este Reglamento e 
impartirá las instrucciones complementarias que considere 
necesarias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En el 
plazo de 30 días la Coordinación General de Tecnología 
de la Información y Comunicación pondrá en pleno 
funcionamiento a nivel nacional y en el exterior el sistema 
informático de las unidades de recaudación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deroga de manera 
expresa el Acuerdo Ministerial No. 135, de 22 de marzo 
de 2005, publicado en el R.O. 566 de 15 de abril de 2005, 
mediante el cual se expidió el “Reglamento para el Análisis, 
Registro y Control de los Informes sobre las Actuaciones en 
las Ofi cinas Consulares y de las Unidades de Recaudación 
Autorizadas en el Ecuador”

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente 
Acuerdo Ministerial que entrará en vigencia a partir 
de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial, encárguese a la Subsecretaría de 
Servicios Migratorios y Consulares; Coordinación General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
Coordinación General Administrativa y Financiera; y, 
Dirección de Gestión Documental y Archivo.

Comuníquese,

Quito, 14 de octubre 2016

f.) Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN: Siento por tal que las treinta y nueve (39) fojas anversos y reversos, que anteceden, son copias certifi cadas del 
Acuerdo Ministerial No. 000124, del 14 de octubre de 2016, conforme el siguiente detalle fojas: 1-31, 33-39, anverso 32, 
anverso y reverso son copias certifi cadas, documentos que reposan en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO.- LO CERTIFICO.-

Quito, D. M., 07 de noviembre de 2016.

f.) Ing. Daniel Alejandro Gallegos Balladares, Director de Gestión Documental y Archivo.

OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana no se responsabiliza por el estado y la veracidad de los documentos presentados para la certifi cación por parte de la 
Dirección que los custodia, y que puedan inducir a equivocación o error, así como tampoco por el uso doloso o fraudulento que 
se pueda hacer de los documentos certifi cados.
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 No. MDT-2016-0238-A

Dr. Leonardo Berrezueta Carrión
Ministro del Trabajo

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República, dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva en su artículo 17 determina que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto ibídem, 
establece que los Ministros de Estado, dentro de la esfera 
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y 
deberes al funcionario inferior jerárquico de su respectivo 
Ministerio, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o lo estimen conveniente;

Que, el artículo 55 del ERJAFE, prescribe que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de menor jerarquía, 
excepto las que se encuentren prohibidas por ley o por 
decreto;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 901, de 1 de febrero 
de 2016, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 704, de 3 
de marzo de 2016, se fusionó por absorción el Instituto 
Nacional de la Meritocracia al Ministerio de Trabajo;

Que, con el artículo 2 del referido Decreto Ejecutivo, 
se determina que el Ministerio de Trabajo, asumirá las 
competencias, atribuciones, obligaciones, representaciones, 
programas, proyectos, recursos y delegaciones que 
correspondían al Instituto Nacional de la Meritocracia, 
constante en leyes, decretos, reglamentos, contratos y 
demás normativa vigente;

Que, el artículo 1 inciso segundo del mencionado Decreto, 
establece que, a efectos del proceso de transición, el 
Ministerio de Trabajo ejercerá todas las actividades y 
acciones administrativas necesarias a fi n de asegurar la 
continuidad en la ejecución de los distintos procesos que 
se encuentran en trámite en el Instituto Nacional de la 
Meritocracia;

Que, la Disposición General Tercera del Decreto Ejecutivo 
Nro. 901 establece que los servidores que se encuentren 
prestando sus servicios con nombramiento, contratos 
ocasionales o bajo Código de Trabajo en el Instituto 
Nacional de la Meritocracia, podrán pasar al Ministerio 
del Trabajo, previo proceso de evaluación, selección y 
racionalización del talento humano;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 834, de 19 de 
noviembre de 2015, el señor Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, 
designa al señor doctor Leonardo Renato Berrezueta 
Carrión, como Ministro del Trabajo;

Que, mediante Acción de Personal Nro. 2016-MDT-
DTH-1183, de 1 de octubre de 2016, se nombrará como 
Subsecretaria de Meritocracia del Servicio Público, a la 
doctora Paola Johanna Braito Salazar;

Que, mediante Acción de Personal Nro. 2016-MDT-
DTH-1244, de fecha 20 de octubre de 2016, se nombrara 
como Director Técnico de Área Encargado al Ingeniero 
Edwin Mauricio Lincango Tituaña; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Art. 1.- Delegar a la Doctora Paola Johanna Braito Salazar, 
para que en calidad de Subsecretaria, desempeñe las 
siguientes atribuciones y responsabilidades:

1. Dirigir, controlar y evaluar la gestión técnica de las 
direcciones a su cargo.

2. Designar atribuciones específi cas a los servidores 
públicos de las direcciones técnicas a su cargo.

3. Coordinar la verifi cación y control de los procesos de 
reclutamiento y selección de los aspirantes; así como 
los procesos de promoción, ascenso y evaluación de 
las instituciones públicas de la Administración Pública 
Central e Institucional.

En caso de incumplimiento de las normas anteriormente 
mencionadas, notifi cará del particular a la autoridad de 
la institución responsable de los procesos anteriormente 
descritos y a la Contraloría General del Estado, mediante el 
informe respectivo.

4. Coordinar la ejecución de procesos de selección a 
petición de las entidades públicas requirentes.

5. Controlar y evaluar la implementación del sistema 
meritocrático en las instituciones de la Administración 
Pública Central e Institucional.

6. Aprobar informes y demás documentación generada 
por las direcciones a su cargo, en el ámbito de su 
competencia.

7. Proponer reformas a la normativa de los subsistemas de 
reclutamiento, selección y evaluación del desempeño 
de personal del sector público.

8. Las demás que fueren necesarias para el adecuado 
cumplimiento de sus atribuciones y las que por 
delegación le sean asignadas por el Viceministro/a de 
Servicio Público.
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Art. 2.- Delegar las funciones de la Dirección Técnica, 
de Control de Selección y Evaluación del Desempeño a la 
Doctora Paola Johanna Braito Salazar, para que ejerza y 
ejecute las siguientes atribuciones y responsabilidades:

1. Verifi car y controlar que los procesos de reclutamiento 
y selección de las y los aspirantes, así como los procesos 
de promoción, ascenso y evaluación del desempeño 
de las y los servidores públicos de la Administración 
Pública, Central e Institucional, cumpla con lo dispuesto 
en las normas respectivas.

2. Aprobar las notifi caciones para fi rma de la Subsecretaría 
de Meritocracia del Servicio Público dirigido a la 
autoridad de la entidad responsable, y la Contraloría, en 
caso de incumplimiento de la normativa correspondiente 
a los procesos de selección.

3. Supervisar y coordinar la aplicación de los módulos 
del Sistema Informático Integrado del Talento Humano 
y Remuneraciones, SIITH, en lo correspondiente a 
selección, ascenso y promoción en la carrera de la o el 
servidor.

4. Validar que la estructura del proceso, herramienta 
técnica e indicadores de gestión del proceso de 
evaluación de desempeño estén adaptados al Manual de 
Descripción y Valoración del Puesto.

5. Validar la metodología y herramientas utilizadas para 
la socialización interna del proceso de evaluación del 
desempeño a ejecutarse en cada entidad del sector 
público.

6. Revisar los procesos selectivos a petición de las 
instituciones del sector público previo a la designación 
del nombramiento.

7. Receptar y gestionar las denuncias ingresadas para 
revisión de los procesos de selección.

8. Monitorear los procesos de evaluación del desempeño 
de los y las servidores públicos de la Administración 
Pública, Central e Institucional y emitir el informe 
correspondiente a la autoridad de la institución que está 
llevando el proceso de evaluación del desempeño. En 
caso de incumplimiento se notifi cará a la Contraloría 
General del Estado para los fi nes pertinentes.

9. Estandarizar los procesos y procedimientos necesarios 
para que las entidades, señaladas en el artículo 2 de 
la Norma Técnica del Subsistema de Selección de 
Personal, que hayan culminado concursos de méritos 
y oposición, remitan la información requerida por la 
Subsecretaría, para su verifi cación y control posterior.

10. Elaborar y articular planes, programas y proyectos 
relacionados con la evaluación del desempeño de las y 
los servidores públicos.

11. Elaborar el plan operativo anual de la dirección.

12. Diseñar y administrar las metodologías y herramientas 
a utilizarse en el proceso de evaluación del desempeño 
en las entidades del sector público.

13. Las demás que fueren necesarias para el adecuado 
cumplimiento de sus atribuciones y las que por 
delegación le sean asignadas por las máximas 
autoridades.

Art. 3.- Delegar al Ingeniero Edwin Mauricio Lincango 
Tituaña, para que en calidad de Director Técnico de Área 
Encargado, ejerza funciones de Asesoría y Fortalecimiento, 
y desempeñe las siguientes atribuciones y responsabilidades:

1. Evaluar y validar la aplicabilidad y objetividad del 
Plan de Acción que ejecutará el sector público una 
vez realizada la evaluación del desempeño a nivel 
institucional.

2. Evaluar y validar las oportunidades de mejora que 
promueven los Planes de Capacitación Anual de cada 
entidad del sector público.

3. Dirigir proyectos para la identifi cación del mejor 
talento humano de alto potencial a través de las mejores 
prácticas de reclutamiento.

4. Administrar el sistema de registro de candidatos para el 
desempeño de un puesto público.

5. Realizar procesos de selección a petición de las 
entidades públicas requirentes.

6. Administrar el Banco Nacional de Datos de los procesos 
de concursos de méritos y oposición y la plataforma de 
evaluación de conocimientos técnicos.

7. Aprobar, disponer y dirigir la implementación 
de instrumentos y herramientas, procedimientos 
relacionados con la selección, promoción, ascenso y 
evaluación de las servidoras y los servidores públicos.

8. Evaluar la aplicación, indicadores, resultados, proyectos 
y planes de acción del sistema de carrera basado en 
méritos en las entidades del sector público.

9. Elaborar y articular planes, programas y proyectos 
relacionados con el reclutamiento y selección de las y 
los aspirantes, así como la promoción, ascenso de las y 
los servidores públicos.

10. Elaborar el plan operativo anual de la dirección

11. Las demás que fueren necesarias para el adecuado 
cumplimiento de sus atribuciones y las que por 
delegación le sean asignadas por las máximas 
autoridades.
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DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Los funcionarios delegados de conformidad 
con el artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, en todo acto o 
resolución que vayan a ejecutar o adoptar en virtud de esta 
delegación, harán constar expresamente esta circunstancia y 
deberán observar las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias; y como delegados, serán responsable por 
cualquier falta por acción u omisión en el ejercicio de la 
misma.

SEGUNDA.- La delegación de la Doctora Paola Johanna 
Braito Salazar en calidad de Subsecretaria regirá a partir del 
1 de octubre de 2016.

TERCERA.- La delegación de la Doctora Paola Johanna 
Braito Salazar que consta en el artículo 2 del presente 
acuerdo regirá a partir del 20 de octubre de 2016 hasta el 31 
de octubre de 2016.

CUARTA.- La delegación del Ingeniero Edwin Mauricio 
Lincango Tituaña, en calidad de Director Técnico de Área 
Encargado regirán a partir del 20 de octubre de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en Quito, Distrito Metropolitano a 30 de septiembre 
2016.

f.) Dr. Leonardo Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo.

 

No. 00000120

LA VICEMINISTRA DE GOBERNANZA
Y VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios público, conforme lo 
prescrito en los artículos 66 y 96 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidas a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015, se codifi có y 
reformó el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas;

Que, a través de Acuerdo Ministerial No. 0000177 de 17 
de marzo de 2006, el Ministerio de Salud Pública aprobó 
el estatuto constitutivo y otorgó personalidad jurídica a la 
Fundación Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven 
con VIH/SIDA (CEPVVS), mismo que se reformó mediante 
Acuerdo Ministerial No. 00000584 de 27 octubre de 2010;

Que, mediante ofi cio No. CEPVVS-016-124 DE 19 de 
septiembre de 2016, el Secretario General de la Fundación 
Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven con VIH/
SIDA (CEPVVS), solicitó la reforma del estatuto de la 
referida organización;

Que, con memorando No. MSP-DNEPC-2016-4586-M 
de 30 de septiembre de 2016, el Director Nacional de 
Estrategias de Prevención y Control emitió criterio 
favorable respecto a la reforma del estatuto de la Fundación 
Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven con VIH/
SIDA (CEPVVS);

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado por la 
Dirección Nacional de Consultoría Legal, se desprende 
que el proyecto de reforma de estatuto de la Fundación 
Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven con VIH/
SIDA (CEPVVS), cumple con los requisitos establecidos 
en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales 
y Ciudadanas; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015,

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la reforma y codifi cación del estatuto de 
la Fundación Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven 
con VIH/SIDA (CEPVVS) con domicilio en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- La Fundación Coalición Ecuatoriana de Personas 
que Viven con VIH/SIDA (CEPVVS), deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el Reglamento para el 
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Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información 
de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas expedido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Notifíquese y cúmplase.-

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Viceministra de 
Gobernanza y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la 
dirección nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario. Lo Certifi co en.- Quito a, 7 noviembre 
de 2016.- Secretaría General.- Ministerio de Salud Pública.

No. 0121-2016

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, la salud es un derecho que garantiza el Estado, mediante 
políticas económicas, sociales, culturales, educativas y 
ambientales, así como el acceso permanente, oportuno y sin 
exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y 
atención integral de salud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 37 de la Norma Suprema, el Estado garantizará 
a las personas adultas mayores, entre otros derechos, la 
atención gratuita y especializada de salud, así como el 
acceso gratuito a medicinas;

Que, el Hogar de Ancianos y Aislamiento de la ciudad de 
Riobamba nace como dependencia de la Asistencia Social 
de Chimborazo en el año 1930, la cual forma parte del 
Hospital San Juan de Dios a cargo de las hermanas de la 
Caridad;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No. 00005320 de 9 de 
noviembre de 2015, publicado en el Registro Ofi cial Edición 
Especial No. 413 de 09 de diciembre de 2015, la Ministra 
de Salud Pública expidió la “Planifi cación Territorial de 
Establecimientos de Salud del Primer, Segundo y Tercer 
Nivel de Atención del Ministerio de Salud Pública, 
“señalando que dentro de la Planifi cación de la Zona 3 se 
encuentra el “Hogar de Ancianos de Riobamba”;

Que, es importante reconocer que el logro social del 
incremento de la longevidad debe ir acompañado de mejoras 

en la calidad de vida de las personas mayores, para disminuir 
las brechas entre sus necesidades biológicas y las metas y 
respuestas socio-culturales de la sociedad ecuatoriana. El 
envejecimiento es un proceso individual y colectivo y tiene 
determinantes históricos, sociales, económicos y biológicos 
y la respuesta equitativa al mismo, es un reto de salud 
pública por los elevados costos de atención que afectan la 
sostenibilidad de los servicios de salud y de los sistemas de 
seguridad social;

Que, con relación a la oferta de servicios de salud, 
actualmente existe en el Ecuador un solo hospital 
especializado en atención geriátrica y las políticas de 
protección social en salud para adultos mayores, requieren 
mayor desarrollo para satisfacer las necesidades actuales y 
sobre todo los requerimientos a futuro;

Que, es oportuno fortalecer la oferta de servicios geriátricos 
especializados en la Red Pública Integral de Salud;

Que, a través de memorando No. MSP-SNPSS-2016-3871 
de 01 de noviembre de 2016, el Subsecretario Nacional de 
Provisión de los Servicios de la Salud solicitó la elaboración 
del presente Acuerdo Ministerial, adjuntando para ello el 
informe técnico correspondiente; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el artículo 154, 
numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador.

Acuerda:

Art. 1.- Cambiar la denominación de “Hogar de Ancianos 
de Riobamba” a “Hospital Geriátrico Doctor Bolívar 
Arguello P.”, ubicado en la ciudad de Riobamba, provincia 
de Chimborazo, y ratifi carlo como Entidad Operativa 
Desconcentrada, con tipología especializada en atención 
geriátrica, mismo que corresponde al tercer nivel de 
atención, con una dotación de cincuenta (50) camas y 
una cartera de servicios que para el efecto determine la 
Dirección Nacional de Hospitales.

Art. 2.- Reformar todas aquellas disposiciones que 
contengan el nombre de “Hogar de Ancianos de Riobamba”, 
por “Hospital Geriátrico Doctor Bolívar Arguello P.”

Art.3.- La Entidad Operativa Desconcentrada desarrollará 
sus actividades con autonomía administrativa, fi nanciera y 
de talento humano y continuará con el personal que formaba 
parte del “Hogar de Ancianos de Riobamba”, mismo que se 
ajustará a la estructura actual.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- La Coordinación 
Zonal No. 3 realizará las gestiones necesarias para que se 
soliciten los recursos ante el Ministerio de Finanzas, para 
la implementación y funcionamiento del nuevo “Hospital 
Geriátrico Doctor Bolívar Arguello P.”, de la ciudad de 
Riobamba, provincia de Chimborazo.

Dado en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 7 de 
noviembre de 2016.
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f.) Dra. Margarita Guevara, Ministra de Salud Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la 
dirección nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario. Lo Certifi co en.- Quito a, 7 noviembre 
de 2016.- Secretaría General.- Ministerio de Salud Pública.

N° 043-NG-DINARDAP-2016

LA DIRECTORA NACIONAL
DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

Considerando:

Que, el artículo 18 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que todas las personas, en forma 
individual o colectiva, tienen derecho a: “1.- Buscar, 
recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, 
verifi cada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura 
previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de 
interés general, y con responsabilidad ulterior. 2.- Acceder 
libremente a la información generada en entidades públicas, 
o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen 
funciones públicas. No existirá reserva de información 
excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. 
En caso de violación a los derechos humanos, ninguna 
entidad pública negará la información.”;

Que, el numeral 19 del artículo 66 de la norma suprema 
ibídem, manifi esta que se reconoce y garantizará a 
las personas: “El derecho a la protección de datos de 
carácter personal, que incluye el acceso y la decisión 
sobre información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección. La recolección, archivo, 
procesamiento, distribución o difusión de estos datos 
o información requerirán la autorización del titular o el 
mandato de la ley.”;

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública determina: “Se considera 
información pública, todo documento en cualquier 
formato, que se encuentre en poder de las instituciones 
públicas y de las personas jurídicas a las que se refi ere 
esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se 
encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido 
con recursos del Estado.”;

Que, el artículo 6 de la ley ibídem, indica: “Se considera 
información confi dencial aquella información pública 
personal, que no está sujeta al principio de publicidad y 
comprende aquella derivada de sus derechos personalísimos 
y fundamentales (...).”;

Que, el artículo 10 de la ley ibídem, expresa que: “Es 
responsabilidad de las instituciones públicas, personas 

jurídicas de derecho público y demás entes señalados en 
el artículo 1 de la presente Ley crear y mantener registros 
públicos de manera profesional, para que el derecho a la 
información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en 
ningún caso se justifi cará la ausencia de normas técnicas 
en el manejo y archivo de la información y documentación 
para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la 
información pública, peor aún su destrucción. Quienes 
administren, manejen, archiven o conserven información 
pública, serán personalmente responsables, solidariamente 
con la autoridad de la dependencia a la que pertenece dicha 
información y/o documentación, por las consecuencias 
civiles, administrativas o penales a que pudiera haber 
lugar, por sus acciones u omisiones, en la ocultación, 
alteración, pérdida y/o desmembración de documentación 
e información pública.”;

Que, mediante Acuerdo No. 166 de la Secretaría de la 
Administración Pública, promulgado en el Registro Ofi cial 
No. 88 de 25 de septiembre de 2013, dispone a las entidades 
de la Administración Pública Central Institucional y que 
dependen de la Función Ejecutiva, la implementación del 
Sistema Gubernamental de Seguridad de la Información 
EGSI.

Que, la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, promulgada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 162 de 31 de marzo de 2010, se le dio el carácter de 
orgánica mediante ley publicada en el Registro Ofi cial 
Segundo Suplemento No. 843 de 03 de diciembre de 2012;

Que, el artículo 31 de la ley ibídem puntualiza entre otras, 
las siguientes atribuciones y facultades de la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos: “1. Presidir el 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo 
y haciendo cumplir sus fi nalidades y objetivos; 2. Dictar 
las resoluciones y normas necesarias para la organización 
y funcionamiento del sistema; (…) 4. Promover, dictar y 
ejecutar a través de los diferentes registros, las políticas 
públicas a las que se refi ere esta Ley, así como normas 
generales para el seguimiento y control de las mismas; 5. 
Consolidar, estandarizar y administrar la base única de 
datos de todos los Registros Públicos, para lo cual todos 
los integrantes del Sistema están obligados a proporcionar 
información digitalizada de sus archivos, actualizada y de 
forma simultánea conforme ésta se produzca; (…) 7. Vigilar 
y controlar la correcta administración de la actividad 
registral (…)”;

Que, el principal objetivo de la Dirección Nacional de 
Registro de Datos Públicos es diseñar, implementar y 
administrar el Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos que permitan alcanzar el acceso y la transparencia 
de la información registral pública, acorde a las nuevas 
tecnologías, garantizando la seguridad jurídica en el marco 
constitucional y legal vigente.

Que, es necesario contar con un Instructivo de Clasifi cación 
de la Información con la fi nalidad de garantizar la 
confi dencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información que maneja la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos, Registro de Datos Crediticios y Registros 
Mercantiles.
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 003-2015 del 16 
de enero de 2015, el señor ingeniero Augusto Espín Tobar, 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información, designó a la infrascrita abogada Nuria Susana 
Butiñá Martínez, Directora Nacional de Registro De Datos 
Públicos;

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, resuelve expedir el siguiente:

INSTRUCTIVO DE CLASIFICACIÓN
DE LA INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS, 
REGISTRO DE DATOS CREDITICIOS

Y REGISTROS MERCANTILES.

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto.- Establecer los parámetros para 
clasifi car la información que es administrada por la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
(DINARDAP), Registro de Datos Crediticios y Registros 
Mercantiles, a fi n de entablar un adecuado tratamiento, 
restricción, custodia, archivo y protección según el grado 
de sensibilidad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- El presente Instructivo 
es de obligatorio cumplimiento para la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos, Registro de Datos Crediticios 
y entidades adscritas.

Artículo 3.- Glosario.- Para efectos de la presente norma, 
los términos utilizados en la misma poseen la siguiente 
semántica:

• DSI.- Dirección de Seguridad Informática.

• DLP.- Data Lose Prevention (Prevención de Pérdida de 
Información).

• DINARDAP.- Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos.

• CSIRT.- Computer Security Incident Response Team 
(Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad 
Informática).

• DPI.- Dirección de Protección de la Información.

• Principio de Publicidad.- El numeral 2 del artículo 
18 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “(…) Acceder libremente a la información 
generada en entidades públicas, o en las privadas 
que manejen fondos del Estado o realicen funciones 
públicas. No existirá reserva de información excepto en 
los casos expresamente establecidos en la ley. En caso 
de violación a los derechos humanos, ninguna entidad 
pública negará la información”.

• Ofi cial de Seguridad de la Información.- Actuarán en la 
gestión de incidentes de seguridad de la información, 
de conformidad con las disposiciones emanadas 
por el Esquema Gubernamental de Seguridad de la 
Información.

Artículo 4.- Clasifi cación General de la Información.- 
Para los fi nes pertinentes de este Instructivo, toda 
información que es administrada, recibida, generada, 
transmitida y almacenada en estas Instituciones, se clasifi ca 
de la siguiente manera:

a) Información pública.

b) Información confi dencial.

b.1. Información reservada.

b.2. Información secreta.

Artículo 5.- Información Pública.- Para los efectos de 
la presente norma, se considera Información Pública a 
todo documento físico y digital que emane, administre 
o se encuentre en poder de la DINARDAP, Registros 
Mercantiles y Registro de Datos Crediticios, que está sujeta 
al principio de publicidad.

Artículo 6.- Información Confi dencial.- Es aquella 
información o conocimiento que no está sujeta al principio 
de publicidad, la cual es accesible únicamente a personal 
autorizado, de conformidad con lo establecido por el 
ANEXO 2 de esta norma, misma que será declarada como 
tal, por la máxima autoridad de la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos, de conformidad con lo 
establecido por el inciso sexto, del artículo 6 de la Ley del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.

Para efectos de la presente norma, la información 
confi dencial se encuentra clasifi cada de la siguiente manera:

a) Información Reservada.- Se entiende a aquella que no 
es de libre acceso, pero que se pudiere otorgar el mismo, 
si los funcionarios de cada área, o de otras instituciones 
o terceros interesados, justifi can legalmente el menester 
de tener acceso a la misma.

Por norma general, los datos de carácter personal 
administrados tanto por la DINARDAP, como de sus 
entidades adscritas, son considerados como reservados.

b) Información Secreta.- Es aquella información o 
conocimiento cuya divulgación puede poner en riesgo 
o comprometer la existencia de un bien jurídico de 
orden económico, social, de salud, de gobernabilidad, 
de seguridad, o amenace la prevención, investigación 
y sanción de las infracciones establecidas en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. La información clasifi cada como secreta, será 
entregada únicamente por orden judicial o cuando el uso 
de la misma sea imperativo para factores de auditoria, 
control y vigilancia de la autoridad competente.
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CAPITULO II

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Generalidades en el Manejo de la Información

Artículo 7.- Información obtenida, recibida, administrada 
o generada por la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos, Registro de Datos Crediticios y entidades 
adscritas.- Toda la información que ingrese, genere o 
administre estas Instituciones, deberá ser clasifi cada por 
la máxima autoridad de la DINARDAP, como pública 
o confi dencial, según sea el caso, con la fi nalidad de 
determinar su tratamiento.

Artículo 8.- Manejo de la información por parte de los 
servidores de la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos, Registro de Datos Crediticios y entidades 
adscritas.- Todos los documentos que generen, administren 
o ingresen a estas Instituciones, deberán ser correctamente 
custodiados y archivados por los funcionarios autorizados, 
guardando el debido cuidado y diligencia, para la correcta e 
íntegra preservación de su contenido.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR
LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL 

(RESERVADA Y SECRETA)

Artículo 9.- Solicitud para declarar la información como 
confi dencial.- Los titulares de las diferentes áreas que 
integran la DINARDAP, así como la máxima autoridad del 
Registro de Datos Crediticios y de las entidades adscritas, 
mediante solicitud motivada, requerirán a la máxima 
autoridad de la DINARDAP, la declaratoria de pública o 
confi dencial, de la nueva información que consideren como 
tal, o que no conste en el anexo 2 de la presente norma.

Artículo 10.- Análisis legal de la solicitud.- Todas las 
solicitudes para la declaratoria de confi dencialidad de la 
información administrada o generada por las diversas áreas 
de la DINARDAP o por sus entidades adscritas, deberán 
contar con el correspondiente informe de aprobación o 
negación de la declaratoria.

Artículo 11.- Declaratoria de Confi dencialidad o 
Publicidad de la Información.- La máxima autoridad de la 

DINARDAP, mediante actuación administrativa, declarará 
la información en confi dencial (reservada y/o secreta) o 
pública, mediante resolución motivada, exponiendo el 
derecho de acceso solamente a las que tengan legítimo y 
directo interés.

La máxima autoridad, en cualquier momento, podrá delegar 
esta facultad al Subdirector Nacional, a otra persona, quien 
se encontrará facultado para efectuar la declaratoria de 
confi dencialidad de determinada información.

CAPITULO IV

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Artículo 12.- Solicitud de desclasifi cación de la 
información.- Los titulares de las distintas áreas que 
forman parte de la DINARDAP, así como la máxima 
autoridad del Registro de Datos Crediticios y demás 
entidades adscritas, mediante solicitud motivada, expondrán 
a la máxima autoridad de la DINARDAP, la necesidad de 
levantar la declaratoria de confi dencialidad de determinada 
información, exponiendo los motivos y razones por la que 
es necesaria dicha desclasifi cación.

Artículo 13.- Análisis legal de la solicitud.- Todas las 
solicitudes para la desclasifi cación de la información 
administrada o generada por las diversas áreas de la 
DINARDAP o por sus entidades adscritas, deberán contar 
con el correspondiente informe jurídico de aprobación o 
negación de la mencionada desclasifi cación, realizado por 
la Dirección de Protección de la Información.

Artículo 14.- Desclasifi cación de la información.- La 
máxima autoridad de la DINARDAP, o su delegado, son 
los únicos funcionarios autorizados para desclasifi car total 
o parcialmente la información cuando proceda y en defensa 
de los intereses institucionales. Dicha desclasifi cación se 
deberá realizar mediante resolución debidamente motivada.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO TECNOLÓGICO PARA 
ALERTAR LAS POSIBLES INCIDENCIAS DE FUGA 

DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Artículo 15.- Procedimiento.- el procedimiento a seguir 
en el caso de presentarse una posible incidencia de fuga de 
información, es el que se detalla a continuación:
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTOR

Recibe Notifi cación Se recibe la notifi cación, sea por herramienta 
o de algún usuario. CSIRT (DSI)

Verifi cación de Origen.

Se procede a la verifi cación del origen de la 
información para registrar si es una fuente 
confi able, esto con el objetivo de analizar el 
incidente reportado.

El origen puede ser la herramienta, 
un funcionario de la institución o 
una tercera persona que notifi có de 
manera anónima.

Evento o Incidente

Se procede a la validación de lo reportado, 
para defi nir si es un evento o un incidente 
de seguridad relacionado a la Prevención de 
Pérdida de Información.

CSIRT -> Especialista

Evento o no Evento: Procede 
a notifi car al Director/a de 
Protección de la Información 
y al Ofi cial de Seguridad y lo 
registra.

Se verifi ca si el evento reportado no 
compromete la seguridad de la información y 
de la Institución o del servicio prestado.

CSIRT -> Especialista; Director/a 
de Protección de la Información y 
Ofi cial de Seguridad.

Notifi ca a fuente de origen

En caso que no sea incidente, esto debe ser 
notifi cado a la persona que corresponda en 
caso de tener una fuente de origen reconocida. 
En lo posible la notifi cación puede ser vía 
correo electrónico.

CSIRT -> Especialista

Registro
El seguimiento y resolución del evento debe 
ser registrado en la bitácora para que sea 
incluido en los reportes semanales.

CSIRT -> Especialista

Si es Incidente:
Procede a clasifi car la gravedad 
del incidente

Se verifi ca si el evento reportado compromete 
la seguridad de la información o del servicio 
prestado.

CSIRT -> Especialista; Director/a 
de Protección de la Información y 
Ofi cial de Seguridad.

Clasifi cación de Incidente

Se clasifi ca la gravedad del incidente, en 
base al nivel de confi dencialidad de la 
información comprometida.

• En Prioridad Alta se considerará las 
incidencias que afectan a información 
confi dencial.

• En Prioridad Media se considerará las 
incidencias que afectan a información 
reservada.

• En Prioridad Baja se considerará las 
incidencias que afectan a información 
pública.

CSIRT -> Especialista; Director/a 
de Protección de la Información y 
Ofi cial de Seguridad.

Diagnóstico Inicial
Se realiza una evaluación rápida de la posible 
causa de incidente para proceder a recolectar 
la información de las fuentes correctas.

CSIRT -> Especialista

Recolección de Información
Se procede a la recolección de información 
para poder analizar las posibles causas y dar 
solución al incidente presentado.

CSIRT -> Especialista

Acciones de Contramedida Las acciones que se deban tomar para la 
resolución del incidente reportado. CSIRT -> Especialista

Incidente Resuelto/No Resuelto Se verifi ca si el incidente fue resuelto o no. CSIRT -> Especialista

Incidente No Resuelto
Luego de las acciones de contramedidas 
tomadas, si el incidente no es resuelto, se 
procede a escalar de nivel.

CSIRT -> Especialista
Área escalada

Escalar Incidente Se escala un nivel, solicitando ayuda al área 
o áreas pertinentes.

CSIRT -> Especialista área 
escalada
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Acciones de Contramedida Son las acciones que se deban tomar para la 
resolución del incidente reportado.

CSIRT -> Especialista área 
escalada

Resolución del incidente
Una vez que las acciones han sido tomadas 
el incidente, si es resuelto, se procede a la 
documentación formal del mismo.

CSIRT -> Especialista área 
escalada

Análisis de Causas del Incidente Se analiza el origen del incidente para 
documentarlo y verifi car responsabilidades.

CSIRT -> Especialista, Director/a 
de Protección de la Información y 
Ofi cial de Seguridad.

Documentación del Incidente
Se documenta el incidente, llenando 
el formulario de Reporte de Incidente, 
contenido en el Anexo 1 de esta norma.

CSIRT -> Especialista

Registro de Evidencia

Se almacena la evidencia recolectada en la 
carpeta compartida, la cual está disponible 
exclusivamente para el personal de la 
Dirección de Seguridad Informática y de la 
Dirección de Protección de la Información.
\10.0.0.11\Seguridad_Informatica\Gestión 
de Incidentes.
Se deberá crear una carpeta con el nombre 
del incidente y el archivo tendrá el nombre 
del mismo.

CSIRT -> Especialista

Informe Final

Elabora informe fi nal y remite para 
conocimiento de la Directora Nacional, así 
como de la máxima autoridad de la institución 
o área responsable del incidente.

DPI -> Director/a de Protección de 
la Información.

Cierre del Incidente Fin del Flujo

CAPITULO VI

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Sección Primera

Servidores Públicos

Artículo 16.- Prohibiciones.- Las y los servidores públicos 
de las Instituciones referidas en el presente Instructivo, se 
encuentran conminados a guardar sigilo y reserva de la 
información, así como de todos los actos confi denciales que 
se generan en cada Institución.

Se prohíbe a los funcionarios y servidores públicos de 
las Instituciones referidas en el presente instructivo, lo 
siguiente:

1. Usar, sustraer, destruir ocultar, inutilizar, divulgar 
o alterar, total o parcialmente y de manera indebida 
información que se encuentre bajo su custodia, a la 
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de sus 
funciones, cargo o comisión;

2. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en el 
procedimiento de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que 
están obligados conforme los cuerpos normativos que 
regulan este Instructivo;

3. Denegar intencionalmente información no clasifi cada o 
no considerada confi dencial o reservada, conforme el 
presente Instructivo;

4. Dar tratamiento de confi dencial o reservada, información 
que no cumple con las características señaladas en este 
Instructivo.

5. Entregar información considerada como confi dencial o 
reservada en la presente norma.

6. Entregar intencionalmente, información de manera 
incompleta, que sea requerida en una solicitud de 
acceso, y;

7. De existir algún caso que no se encuentre enmarcado 
en la presente norma, la DINARDAP, efectuará las 
acciones y el procedimiento correspondientes, en base 
a la normativa legal vigente.

Artículo 17.- Sanciones.- Cuando la o el servidor público 
haya violado el deber de guardar sigilo, confi dencialidad, 
reserva o secreto, respetando el debido proceso y el 
derecho a la defensa, se aplicará el procedimiento y 
sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio 
Público, sin perjuicio de las acciones y responsabilidades 
administrativas, civiles y penales a las que hubiere lugar.

Sección Segunda

Los particulares

Artículo 18.- Obligaciones.- Las personas naturales o 
jurídicas que, por consecuencias de sus trámites, procesos 
o contratos con el Estado, llegaren a tener conocimiento de 
información clasifi cada como confi dencial, en ejercicio de 
las responsabilidades derivadas de su competencia, quedan 
obligados a guardar sigilo y cuidado sobre la misma.
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DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA: Encárguese de la ejecución tecnológica 
de la presente Resolución, a la Dirección de Seguridad 
Informática de la DINARDAP.

SEGUNDA: Encárguese de la socialización y aplicación 
de la presente norma a la Dirección de Protección de la 
Información, de la DINARDAP. Ésta dirección se encargará 
del análisis jurídico de las solicitudes de declaratoria de 
confi dencialidad y de desclasifi cación de la información.

TERCERA: En cumplimiento del principio de publicidad 
expresado en la Ley de Registro, toda la información 
y/o documentación que ingrese, genere o administre 

en los Registros Mercantiles del país, será considerada 
como pública y de acceso público, no se aplicará la 
confi dencialidad, salvo disposición legal en contrario o por 
disposición de la máxima autoridad de la DINARDAP.

DISPOSICIÓN FINAL: Esta Resolución entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 22 de 
septiembre de 2016.

f.) Ab. Nuria Butiñá Martínez, Directora Nacional de 
Registro de Datos Públicos.
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Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.- Certifi co: Que es copia auténtica del original.- Quito, 20 de octubre 2016.-
f.) Ilegible.- Archivo.


